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Rey d e Es pañ a  \

A lodos los que la presente vieren y entendieren .
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y \ o vengo en 

^^ionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO . 1

L Jr05 principios constitucionales y el progreso experimentado por 
agencia del Derecho Penal son factores que requerian. no ya una 
^ra reforma de las leyes penales militares, sino la promulgación 
.je un nuevo Código Penal Militar en el que se acojan las más 
¿^paradas técnicas sobre la materia. De acuerdo con este plantea- 
/'•ento, vienen a separarse del presente Código las materias 
kr°fesales y disciplinarias para limitar su contenido al Derecho 

enal material.
h En el Titulo primero del Libro primero quedan proclamados los 
y-^cipios de legalidad, de culpabilidad, de igualdad y de retroacti-

de la ley penal más favorable. Con la definición del delito 
^htar se pone de manifiesto la exigencia tanto de n  oluntariedad 
°tno de culpabilidad en el autor para que su acción u omisión 
Ucda ser reputada como delito. .

p La tipificación de conductas constitutivas de delito militar, que 
«d ra en e* Tilul° segundo, queda básicamente centrada en los 
^mos exclusiva o propiamente militares», pero excepcional
. ente contempla supuestos que afectan al servicio y a los intereses 

üe* Ejército, en que los no militares pueden ser sujetos activos de 
hi aiaque a la Institución Armada con lesión del bien jurídico 
rve*ado, pudiendo resultar delito militar formal y materialmente. 
d^iOtra Parte, en cuanto a las causas de exención de responsabih- 

criminal, se opta en el presente Código por la formula dei 
h e*tvio al Código Penal común, teniendo en cuenta la especialidad 
c *as leyes penales castrenses, todo ello sin perjuicio de los casos 

Que las exigencias propias de la vida militar obligan inexorable- 
^tc a un planteamiento diferente. .

l  Se ha entendido que la esfera militar no puede ofrecer sustancia- 
Particularidades respecto al significado de las causas de immpu- 

di u'^d, bastando lo que diga el Código Penal ordinario sobre 
c ía 0 Cxtremo. En cuanto a legitima defensa y causas.de justifica- 

las amplias formulaciones que las leyes comunes hacen del 
Jado de necesidad y del cumplimiento de deberes civiles o 
¿.¿¿tares resultan suficientemente elásucas para su utilización en el 
^‘to militar. , . ,

Vi»- Problema de la obediencia debida se resuelve al margen del 
concepto de una ciega obediencia, para exigir al inferior que 

n^dece una especial diligencia para que sus actos no comporten la 
(Attifiesia comisión de ilicitudes. La fórmula que figura en este 
0^l8o Penal Militar no difiere de la establecida por las Reales 
^^nanzas, a fin de evitar confusionismos y de puntualizar bien 

Adecuación al texto constitucional. . .•
(k/or imperativo constitucional, únicamente se preve .a posibin- 
en,dc *a pena de muerte para tiempos de guerra, establcciendose 
tkxhPdo caso como alternativa y no como pena única. Razones de 
tj^ca criminal han determinado la simplificación y reducción de 

con supresión de las penas consistentes en degradación, 
r-^Aración def servicio y desuno a Cuerpo de Disciplina, por no 
io^nder a los criterios inspiradores dc la moderna penoloea m a

Postulados que se mantienen. Las penas de privación de 

libertad quedan suavizadas, manteniéndose al propio tiempo un 
amplio arbitrio para su graduación. Respecto al cumplimiento de 
las penas, se mantiene para los nublares condenados la no 
aplicación de los beneficios de suspensión condicional de la 
condena, todo ello por razones de ejemplaridad directamente, 
vinculadas a la disciplina.

La extinción de la responsabilidad criminal se regula en 
análogos términos a los de la legislación común. En. cuanto a 
rehabilitación se considera que la inscripción de toda condena 
dictada por los Tribunales Militares corre a cargo del Ministerio de 
Justicia, donde constan los antecedentes penales a cancelar.

El Libro segundo está dedicado a la regulación de los delitos 
militares en particular. El delito de traición militar se tipifica sobre 
las siguientes bases: Conexión de la materia con la lucha armada y 
la condición de militar en el sujeto activo, acogida sólo excepcional 
de las fórmulas mixtas y previsión de figuras especificas en este 
deliio, como las de traición derrotista, traición económica, traicion- 
dcserción, traición colaboracionista, la negligencia en su evitación 
y la omisión de denuncia eficaz. El delito de espionaje militar 
queda conceptualmente simplificado a) limitarse a la obtención o 
revisión de información clasificada o de interés militar a potencia 
extranjera. El delito de revelación de secretos o informaciones 
sobre la Defensa Nacional se independiza de los dos anteriores. Los 
delitos de atentado contra los medios y recursos de la Defensa 
Nacional vienen condicionados a su comisión en tiempo de guerra 
y a que su perpetración se lleve a cabo con medios capaces dc 
ocasionar graves estragos o que impliquen un concreto peligro para 
la vida e integridad de las personas. Los delitos contra la Nación 
española y contra la Institución Militar, los delitos contra los 
deberes del servicio, asi como los delitos contra la Hacienda en el 
ámbito militar, quedan tipificados bajo diversas especies e igual
mente se incluven los delitos contra la Administración de la 
Justicia Militar, con lo que se completa el haz de figuras delictivas 
de este Código.

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales

TITULO PRIMERO
- Principios y definiciones

Articulo primero .
Sólo serán castigadas como delitos militares las acciones y 

omisiones previstas como tales en este Código.

Articulo segundo
No hay pena sin dolo o culpa. Cuando la pena venga determi

nada' por ía producción de un ulterior resultado más grave, sólo se 
responderá dc éste si se hubiere causado, al menos, por culpa.

Articulo tercero
Todas las personas son iguales ante la ley penal militar, sin 

perjuicio de la individualización de la pena confórmela lo previsto 
en el articulo 35 de este Código.
Artículo cuarto " , '■

Se aplicarán las leyes penales militares vigentes en el momento 
de la comisión del deliio. Sólo tendrán efecto retroactivo las 
posteriores que favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor éstas 
hubiese recaído sentencia firme y el penado estuviese cumpliendo 
Ja condena. • . .

Los hechos cometidos bajo la vigencia de una ley temporal 
serán juzgados conforme a ésta, salvo que legalmente se disponga 
lo contrario. . •
Artículo quinto '"

Las disposiciones del Código Penal serán aplicables a los delitos 
militares en cuanto lo permita su especial naturaleza y no se 
opongan a :k>s preceptos del presénte Código.
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Articulo sexto

, El presente Código no comprende las infracciones disciplinarias 
militares, que se regirán por sus disposiciones específicas.

Artículo séptimo ■ • .

Los preceptos de esta ley son aplicables a todos los hechos 
previstos en la misma con independencia del lugar de comisión, 
salvo lo establecido por Tratados y Convenios internacionales.

Artículo octavo .

A los efectos de este Código se entenderá que son militares 
quienes posean dicha condición conforme a las leyes relativas a la 
adquisición y pérdida de la misma y, concretamente, durante el 
tiempo en que se hallen en cualesquiera de las situaciones de 
actividad y las de reserva, con las excepciones que expresamente se 
determinen en su legislación especifica, los que:
, L* Como profesionales, sean o no de carrera, se hallen 
integrados en ios cuadros permanentes de las Fuerzas Armadas.

2.6 Con carácter obligatorio se hayan incorporado o ingresen 
como voluntarios en el servicio militar, mientras se hallen pres
tando el servicio en fiias.

3 .“ Cursen estudios como alumnos en las Academias o Escue
las militares.

4 .* Presten servicio activo en las Escalas de Complemento y de 
Reserva Naval o como aspirantes a ingreso en ellas.

5 .° Con cualquier asimilación militar presten sen-icio al ser 
movilizados o militarizados por decisión del Gobierno.

Articulo no\eno

‘ A los efectos de este Código se entenderá que son Autoridades 
militares:

1 .* El Jefe del Estado, el Presidente del Gobierno y el Ministro 
de Defensa y quienes les sustituyen en el ejercicio de las atribucio
nes constitucionales o legales inherentes a sus prerrogativas o 
funciones.

2 .* Los militares que ejerzan Mando Superior o por razón del 
cargo o función, tengan atribuida jurisdicción en el lugar o Unidad 
de su destino, aunque actúen con dependencia de otras Autoridades 
militares principales.

, 3.’ Los militares que en tiempo de guerra ostenten la condi
ción de Jefes de Unidades que operen separadamente, en el espacio 
a que alcanza su acción militar.

4 .’ Los que formen pane como Presidentes, Consejeros o 
Vocales de Tribunales Militares de Justicia y los Auditores. Fiscales 
y Jueces militares, en el desempeño de sus respectivas funciones o 
con ocasión de ellas. •

5 .° Mientras permanezcan fuera del territorio nacional, los 
Comandantes de buques de guerra o aeronaves militares y jos 
Oficiales destacados para algún servicio en los lugares, aguas o 
espacios en que deban prestarlo, cuando en ellos no exista 
autoridad militar y en lo que concierna a la misión militar 
encomendada.

Articulo diez • . . , .

A los efectos de este Código se entenderá que constituyen fuerza 
armada los militares que, portando armas y vistiendo el uniforme, 
presten servicios legalmente encomendados a las Fuerzas Armadas, 
reglamentariamente ordenados, asi como, en las mismas 
circunstancias, los miembros de la Guardia Civil, cuando pres
tando sen-icio propio de su Instituto, así lo disponga la Ley a la que 
se refiere el artículo 104.2 de la Constitución.

Artículo once
A los efectos de este Código se entenderá que es centinela el 

militar que, en acto de servicio de armas y cumpliendo una 
consigna, guarda un puesto confiado a su responsabilidad. Tienen 
además dicha consideración los militares que sean: Componentes 
de las patrullas de las guardias de seguridad en el ejercicio de su 
cometido; operadores de las redes militares de transmisiones o 
comunicaciones durante el desempeño de sus funciones; operado
res de sistemas electrónicos de vigilancia y control de los espacios 
terrestres, marítimos y aéreos confiados a los Centros o estaciones 
en que sirven, durante el desempeño de sus cometidos u observa
dores visuales de los mismos espacios.

Artículo doce "
A los efectos de este Código se entenderá que es superior el 

militar que, respecto de otro, ejerza autoridad, mando o jurisdic
ción en virtud de su empleo jerárquicamente más elevado o del 
cargo o función que desempeñe, como titular o por sustitución 
reglamentaria y únicamente en el desempeño de sus funciones.

Se considerarán superiores, respecto.de los prisioneros de guerra 
enemigos, los militares españoles, cualquiera que fuere su grado, 
encargados de su' vigilancia o custodia y en el ejercicio de las 
mismas, asi como aquellos prisioneros investidos de facultades de 
mando por la autoridad militar española para el mantenimiento del 
orden y la disciplina en relación a quienes les están subordinados.

Artículo trece
A los efectos de este Código se entenderá que potencia aliada es 

todo Estado con el que España se halla unida por tratado o acuerdo 
de alianza militar o de defensa, así como cualquier Estado quo. 

• independientemente de tales tratados o acuerdos, toma parte en Ia 
guerra contra un enemigo común o coopera en la realización de una 
operación armada.

Articulo catorce

, A los efectos de este Código se entenderá que la locución «en 
tiempo de guerra» comprende el periodo de tiempo que comienZ3 
con la declaración formal de guerra, al ser decretada la moviliza- , 
ción para una guerra inminente o con la ruptura generalizada de la5 
hostilidades con potencia extranjera, y termina en el momento en 1 
que cesen éstos. . • •

Articulo quince
A los efectos de este Código se entenderá que son actos de 

servicio todos los que tengan relación con las funciones que 
corresponden a cada militar en el cumplimiento de sus específico5 
cometidos, y que legal mente les corresponde.

Articulo dieciséis
A los efectos de este Código se entenderá que son actos de 

servicio de armas lodos los que requieren para su ejecución el uso. 
manejo o empleo de armas, cualquiera que sea su naturaleza, 
conforme a las disposiciones generales aplicables o a las órdenes 
particulares debidamente cursadas al respecto, asi como los actos 
preparatorios de los mismos, ya sean individuales o colectivo5- 
desde su iniciación con el llamamiento a prestarlo hasta su tota* 
terminación, y cuantos actos anteriores o posteriores al prop10 
servicio de armas se relacionen con éste o afecten a su ejecución. 
Asimismo, tendrán esta consideración ios actos relacionadqs de 
forma directo con la navegación de buques de guerra o el vuelo de • 
aeronaves militares. .

Articulo diecisiete ,
A los efectos de este Código se entiende por enemigo toda 

fuerza, formación o banda que ejecuta una operación armada a la5 
órdenes por cuenta o con la ayuda de una potencia con la cua‘ 
España se halle en guerra o conflicto armado.

Artículo dieciocho
A los efectos de este Código las fuerzas terrestres, navales 0 

aéreas están frente al enemigo o frente a rebeldes o sediciosos 
cuando se hallen en situación tal que puedan entrar inmediata' 
mente en combate directo con alguno de ellos o ser susceptibles de , 
sus ataques directos, asi como cuando sean alertadas para tomar 
parte en úna misión de guerra. *

Articulo diecinueve
A los efectos de este Código orden es todo mandato relativo a* | 

servicio que un superior militar da, en forma adecuada y dentro d¿ 
las atribuciones que legalmente le corresponden, a un inferior 0 
subordinado para que lleve a cabo u omita una actuación concreta-

TITULO SEGUNDO

Del delito militar
Articulo veinte

Son delitos militares las acciones y omisiones dolosas o culp0' 
sas penadas en este Código.

Las acciones y omisiones culposas sólo se castigarán cuand0 
expresamente asi se disponga.

Artículo veintiuno
Serán de aplicación las causas eximentes de la responsabibd3 

criminal previstas en el Código Penal. No se estimará corn 
eximente ni atenuante el obrar en virtud de obediencia a aquc*1 
orden que entrañe la ejecución de actos que manifiestamente sean 
contranos a las Leyes o usos de la guerra o constituyan delito, e 
particular contra la Constitución.
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Jaculo veintidós

. En los delitos militares, además de las circunstancias modihea- 
bvas previstas en el Código Penal, serán estimadas como atenuan-

• I o Para las clases de tropa o marinería, la de no haber 
transcurrido treinta días desde que e! culpable efectuó su incorpora- 
C|ón a filas.

2.° La de haber precedido por pane del superior inmediata 
Provocación o cualquiera otra actuación injusta que naturalmente 
PaYa producido en el sujeto un estado pasional o emocional 
Pienso.

. La reincidencia es circunstancia que agrava la responsabilidad 
criminal en los delitos militares. Hay reincidencia cuando al 
delinquir el culpable hubiese sido condenado ejecutoriamente por 
delito comprendido en un mismo capitulo de este Código, por 
de lio a! que el Código señale pena igual o mayor o por dos o más 
delitos a los que aquél señale pena menor.

^ticulo veintitrés ' •

Se castigará con la pena inferior en uno o dos grados a la 
resPeci¡va señalada para su autor al que, conociendo la comisión de 
Un delito militar, y sin haberse concertado previamente con sus 
autores o cómplices, intervenga con posterioridad a su ejecución de 
a|gunos de los modos siguientes:

L0 Auxiliando, sin ánimo de lucro, a los ejecutores para que 
Se beneficien del producto, provecho o precio de un delito.
. 2.° Ocultando o inutilizando el cuerpo, efectos o instrumentos 

del delito para impedir su descubrimiento.। .1° Ayudando a los presuntos responsables del delito a eludir 
!a mvestigación de los agentes de la autoridad o a sustrerse a su 
busca y captura, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
Sl8uientes:

a) Cuando el delito encubierto se hallare castigado con pena 
Cu.yo limite mínimo sea el de un año de prisión o sus autores sean 
incidentes. '' ,
, bj Cuando el encubridor obre con abuso o quebranto de 
Unciones públicas.

. En el caso de la letra b) del punto 3.° precedente se le impondrá 
al encubridor, además de la pena de privación de libertad, la de 
SUsPensión de su cargo por tiempo de dos a cuatro años, si el delito_ 
encubierto se encontrare castigado con pena cuyo limite mínimo 
^ea inferior a tres años, y la de inhabilitación absoluta por tiempo 
de seis a doce años, en los demás casos.

Salvo en tiempo de guerra, no se perseguirá como encubridores 
al cónyuge, o persona ligada de forma permanente por anáioga 
ilación de afectividad, a los ascendientes, descendientes o herma- 
005 del encubierto.

TITULO TERCERO

• De las penas .

CAPITULO 1

Clases y duración de las penas

4rliculo veinticuatro
Las penas que pueden imponerse por los delitos comprendidos 

Cn este Código son: .

L° Principales:
- Muerte, en tiempo de guerra.
* Prisión. , * '
- Pérdida de empleo.
* Inhabilitación definitiva para mando de buque de guerra o 

aeronave militar.
- Confinamiento.
- Destierro. ■ •
2.° Accesorias:
•* Perdida de empleo.

' - Suspensión de empleo.
~ Deposición de empleo. "

Inhabilitación absoluta.- . 
' - Suspensión de cargo público y derecho de sufragio pasivo.

* Suspensión de las actividades de la empresa, incautación o 
disolución de la misma. *

~ Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito.

^liculo veinticinco .
- La pena de muerte en tiempo de guerra sólo se podrá imponer 
Ctl casos de extrema gravedad, debidamente motivados en la 

sentencia y en los supuestos que la guerra haya sido declarada 
formalmente o exista ruptura gene:atizada de las hostilidades con 
potencia extranjera.

Articulo veintiséis
La duración de las penas temporales será la siguiente;
- La de prisión, de tres meses y un día a veinticinco años, salvo 

lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de este Código., 
- Las accesorias de suspensión y deposición de empleo, inhabi

litación absoluta, suspensión de cargo publico y derecho de 
sufragio pasivo, el tiempo de la principal. .

- La de confinamiento, de seis meses y un dia a seis años.
- La de destierro, de tres meses y un dia a seis años.

Articulo veintisiete
Para el cumplimiento de condena se abonará el tiempo de 

prisión preventiva rigurosa o atenuada, haciéndose también exten
sivo el abono al tiempo de detención y al de arresto disciplinario, 
si se hubiesen sufrido por los mismos hechos. .

CAPITULO II

Penas que llevan consigo otras accesorias

Articulo veintiocho
Para los militares, la pena de muerte y la de prisión que exceda 

de tres años, llevarán consigo la accesoria de pérdida de empleo: la 
de pasión de seis meses y un dia a tres años, la accesoria de 
suspensión de empleo. Toda pena de prisión de más de seis meses 
de duración llevará consigo, en su caso, la accesoria de deposición 
de empleo.

Articulo veintinueve
La pena de muerte y la de prisión que exceda de doce años 

llevarán .consigo la accesoria de inhabilitación absoluta; la de 
prisión hasta doce años, la accesoria de suspensión de cargo público 
y derecho de sufragio pasivo. .

CAPITULO 111

Efectos de las penas

Articulo treinta
La pena de perdida de empleo, aplicable a militares profesiona

les. producirá la baia del penado en las Fuerzas Armadas con 
privación de lodos los derechos adquiridos en ellas, excepto los 
pasivos que pudieran conespoderle, quedando sujeto a la legisla
ción sobre servicio militar obligatorio y movilización en lo que 
pudiera serle aplicable.

Esta pena es de carácter permanente. Los que la sufren no 
podrán ser rehabilitados, sino en \inud de una Ley.

Articulo treinta.)’ uno .
La pena de suspensión de empleo, aplicable a Oficiales Genera

les. Oficiales. Suboficiales y Clases de Tropa y Marinería, que lo 
tengan cn propiedad, privará de todas las funciones propias del 
mismo. También producirá el efecto de quedar inmovilizado en su 
empleo en el puesto que ocupa, y no será de abono para el servicio. 
Concluida la suspensión finalizará la inmovilización en el empleo 
y la pérdida de puesto será definitiva.

Articulo treinta y dos
La deposición de empleo, aplicable a las Clases de Tropa o 

Marinería que no lo tengan;reconocido en propiedad, producirá la 
pérdida del que posea el penado, sin que pueda obtener otro 
durante el cumplimiento de la condena.

Articulo treinta y tres
Toda pena de prisión impuesta a cualquier militar producirá el 

efecto de que su tiempo de duración no será de abono para el 
servicio, excepto para los militares no profesionales que cumplie
ran el servicio militar obligatorio.

Articulo treinta y cuatro . . • ■
Las penas de inhabilitación absoluta, suspensión de cargo 

público y derecho de sufragio producirán las consecuencias señala
das en el Código Penal.

La pena de inhabilitación definitiva para mando de buque de 
guerra o aeronave militar privará al penado, con carácter perma
nente, del mando de éstos. ' .

La pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Código Penal.
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CAPITULO IV

Aplicación de las penas . •' .

Artículo treinta y cinco. .
En los delitos militares, y salvo lo dispuesto en los artículos 

siguientes, se impondrá la pena señalada por la ley en la extensión 
que se estime adecuada, teniendo en cuenta, además de las 
circunstancias atenuantes y agravantes que concurran, la personali
dad del culpable, su graduación, función militar, la naturaleza de 
los móviles que le impulsaron, la gravedad y trascendencia del 
hecho en si y en su relación con el servicio o el lugar de su 
perpetración. Especialmente se tendrá en cuenta la condición de no 
profesional del culpable para imponer la pena en menor extensión.

La individualización penal que se efectúe deberá ser razonada. 
en la sentencia. . ,

Artículo treinta y seis
Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes y 

ninguna agravante o la circunstancia 2.a del párrafo primero del 
articulo veintidós, podrá imponerse la pena inferior en grado a la 
señalada por la ley.

Artículo treinta y siete
En los casos en que no concurran lodos los requisitos necesarios 

para eximir de responsabilidad, se podrá imponer la pena inferior 
en grado a la señalada por la ley, sin perjuicio de las medidas de 
seglaridad que el Código Penal prevé ai efecto. .

Artículo treinta y ocho
Cuando se cause muerte o lesiones graves de modo culposo se 

impondrá la pena inferior en grado a la que correspondería de 
haberse ocasionado el resultado dolosamente.

Artículo treinta y nueve
El tiempo máximo de cumplimiento de la condena del culpable 

no podrá exceder del triplo de aquel por que se le impusiere la más 
grave de las penas en que haya incurrido, dejando de extinguir las 
que procedan desde que las ya impuestas cubrieran el tiempo 
máximo predicho, que no podrá exceder de treinta años.

Artículo cuarenta .
La pena superior o inferior en grado se determinará respectiva

mente partiendo del grado máximo señalado por la ley para el 
delito de que se trate, y aumentándole un tercio de su cuantía, sin 
que pueda exceder de treinta años, o partiendo del grado mínimo 
y restándole su tercera parte, sin que pueda ser inferior a tres meses 
y un día. '

La pena inferior a la de muerte será la de veinte a treinta años 
de prisión. La pena inferior a la de pérdida de empleo impuesta, 
como principal, será la de suspensión de empleo, por un periodo 
máximo de tres años. • •

Artículo cuarenta y uno ,
Cuando de la rigurosa aplicación de la ley resultare penada una 

acción u omisión que, a juicio del Tribunal, no debiera serlo, o la 
pena resultare notablemente excesiva, atendidos el mal causado por 
la infracción y la culpabilidad del reo, el Tribunal acudirá al 
Gobierno exponiendo lo conveniente sobre la derogación o modi- 
fiación del precepto o la concesión de indulto, sin perjuicio de 
ejecutar la sentencia.

CAPITULO V ' '

• Cumplimiento de las penas

Artículo cuarenta y dos
Las penas de privación de libertad impuestas a militares por 

delitos comprendidos en este Código se cumplirán en el estableci
miento penitenciario militar que se determine por el Ministerio de 
Defensa. . . . . .

En caso de que las penas impuestas a militares por la comisión 
de delitos comunes lleven consigo la baja en las Fuerzas Armadas, 
se extinguirán en establecimientos penitenciarios ordinarios, con 
separación del resto de los penados. Si no llevaran aparejadas la 
baja en las Fuerzas Armadas, se cumplirán en el establecimiento 
penitenciario militar que se disponga por el Ministerio de Defensa.

Artículo cuarenta y tres
En tiempo de guerra, las penas privativas de libertad impuestas 

a militares podrán ser cumplidas en funciones que el mando militar 
designe, en atención a las exigencias de la campaña y de. la 
disciplina.

Artículo cuarenta y cuatro ■ •
Se confiere a los Tribunales y Autoridades Judiciales Militares 

la facultad de otorgar motivadamente por sí o por ministerio de 
Ley a los reos que no pertenezcan a los Ejércitos, la conden 
condicional que deja en suspenso la ejecución de la pena impuesta-

TITULO CUARTO "
De la extinción de la responsabilidad penal

Artículo cuarenta y cinco ■
Los delitos prescriben a los veinte años, cuando se hallasen । 

castigados con la pena de muerte o pena de prisión supenor a । 
quince años; a los quince, si estuvieren penados con prisión por 
más de diez años; a ios diez, si la pena fuera de prisión supenor 
un año o de pérdida de empleo; y a los cinco años, en los demas 
supuestos. . ' • .

Cuando la pena señalada ál delito fuese compuesta o aliemaii'a 
se estará a la más grave a los efectos de la prescripción.

Artículo cuarenta y seis
Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:
La de muerte y la de prisión cuya duración exceda de veinte 

años, a los treinta años. .
La de prisión cuya duración exceda de quince años, a los veinte 

años. . , i
La de prisión cuya duración exceda de diez años, a los quince 

años. " , .
La de prisión cuya duración exceda de cinco años, a los u¡c¿ 

años.
Las restantes penas, a los cinco años.

Artículo cuarenta y.siete
Los condenados que hayan cumplido su pena o alcanzado su 

remisión condicional tienen derecho a obtener del Ministerio oe 
Justicia, previo informe de la Autoridad Judicial Militar o de 
Tribunal que haya entendido de la causa, la cancelación de sus 
antecedentes penales, siempre que concurran los requisitos siguien
tes: '

l .° No haber delinquido durante los plazos que se señalan en 
el número tercero. , ,

2 .° Tener satisfechas, en lo posible, las responsabilidaoc 
civiles provenientes de la infracción^ excepto en los supuestos o 
insolvencia declarada en forma legal. .

3 .° Haber transcurrido el plazo de dos años para las penas o 
prisión no superiores a seis meses, condenas por delitos o 
imprudencia y penas no privativas de libertad; tres años para Ia 
penas de prisión que excedan de seis meses y no de doce anos- 
cinco años para las penas de prisión superiores a doce años, y d|C 
años en todos los casos de reincidencia o de rehabilitación 
revocada. " a#

El Ministerio de Justicia procederá de oficio a la cancelación o 
los antecedentes penales cuando transcurrieren los plazos señala
dos, y un año más sin que se haya anotado una nueva y posteno 
condena o declaración de rebeldía del penado.

' TITULO QUINTO

De la responsabilidad civil subsidiaria del Estado
Articulo cuarente y ocho

El Estado es responsable civil subsidiario por los delitos q^ 
hubiesen cometido los militares en ocasión de ejecutar un acto o 
servicio, apreciado como tal en la sentencia.

LIBRO SEGUNDO
De los delitos en particular

TITULO PRIMERO
Delitos contra la seguridaa nacional y defensa nacional

. CAPITULO I

Traición militar

Articulo cuarenta y nueve .
Será castigado con la pena de prisión de veinte a vemticinLj 

años, pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra, 
militar que:
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1 _ Indujere a una potencia extranjera a declarar la guerra a 
España o se concertase con ella para el mismo fin.

-í-0 Tomare las armas contra la Patria bajo banderas enemigas.
3 .° Con el propósito de favorecer al enemigo, le entregase 

Plaza, puesto, establecimiento, instalación, buque, aeronave, fuerza 
a sus órdenes u otros recursos humanos o materiales de guerra o 
combate.

4 .° En plaza o puesto sitiado o bloqueado, buque o aeronave 
o en campaña, ejerciere coacción, promoviere complot o sedujere 
fuerza para obligar a quien ejerce el mando a rendirse, capitular o 
retirarse. ,

5 .° Sedujere tropa española o al servicio de España para que 
Pasen a filas enemigas o reclutare gente para hacer la guerra a 

España bajo banderas enemigas. .
6 .° Se fugare de sus filas con propósito de incorporarse al 

enemigo. •
7 .° Con el propósito de favorecer al enemigo, ejecutare actos 

¿c sabotaje o. de cualquier otro modo efectivo, entorpeciere 
gravemente las operaciones bélicas. '

8 -u Propalare o difundiere noticias desmoralizadoras o reah- 
zare cualesquiera otros actos derrotistas, con la intención mani- 
fresta de favorecer al enemigo.

Con el ánimo de favorecer al enemigo, causare grave 
Quebranto a los recursos económicos o a los medios y recursos 
afectos a la defensa militar.

10 . De cualquiera otra forma, colaborase con el enemigo, 
Prestándole un sen icio con el propósito de favorecer el progreso de 
sus armas. . ,

•^niculo cincuenta
El español que en tiempo de guerra realizare actos de espionaje 

militar, conforme a lo previsto en el capitulo siguiente, sera 
Considerado traidor y condenado a la pena de veinte a veinticinco 
años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte. ,

El militar que realizare dichos actos en tiempo de paz sera 
condenado a la pena de diez a veinticinco años de prisión.

Artículo cincuenta y uno
El militar que, tehiendo conocimiento de que se trata de 

cometer alguno de los delitos previstos en este capitulo, no 
empleare los medios a su alcance para evitarlo será castigado con 
*a pena de cinco a quince años de prisión.

CAPITULO 11

Espionaje militar

Articulo cincuenta ,r dos
. El extranjero que, en tiempo de guerra, se procurare, difundiera, 
falseare o inutilizare información clasificada o de ínteres militar 
Susceptible de perjudicar a la seguridad nacional o a la defensa 
Nacional o de los medios técnicos o sistemas empleados por las 
fuerzas Armadas o las industrias de interés militar, o la revelase a 
Potencia extranjera, asociación u organismo internacional, sera 
castigado, como espía, a la pena de quince a veinticinco anos de 
Prisión, pudiendo imponerse la de muerte. .

. La tentativa se castigará con las mismas penas privativas oe 
libertad establecidas para el delito consumado.

CAPITULO III

Revelación de secretos o informaciones relativas a la seguridad 
nacional y defensa nacional

Articulo cincuenta y tres • .
El militar que, sin propósito de favorecer a una potencia 

extranjera, asociación u organismo internacional, se procurare, 
revelare, falseare o inutilizare información legalmente clasincada 
relativa a la seguridad nacional o defensa nacional, a los medios 
fécnicos o sistemas empleados por las Fuerzas Armadas o re,ariva 
^.industrias de interés militar, será castigado con la pena de tres a 
^icz años de prisión. . , ._

Si la información no estuviese legalmente clasificada se impon- 
la pena de uno a seis años de prisión.

. El español que en tiempo de guerra cometiera estos delitos 
Ocurrirá eñ la pena de cinco a veinte años de prisión.

Articulo cincuenta y cuatro
. Las penas establecidas en el artículo anterior se en su 

tñitad superior cuando concurra alguna de la circunstancias 
luientes: • • ■ ■

1 .° Que el sujeto activo sea depositario o conocedor del 
secreto o información por razón de su cargo o destino .

2 .° Que la revelación consistiera en dar publicidad al secreto 
o información en algún medio de comunicación social o de forma 
que asegure su difusión.

Articulo cincuenta y cinco
El militar que tuviera en su poder, fuera de las condiciones 

fijadas en la legislación vigente, objetos, documentos o información 
clasificada relativos a la defensa nacional, será castigado con la 
pena de cuatro meses a cuatro años de prisión. ,

Con las mismas penas será castigado el militar que. sin 
autorización expresa y por cualquier medio, reprodujera planos o 
documentación referente a zonas, instalaciones o material militar 
que sean de acceso restringido o resenado por su relación con la 
seguridad o la defensa nacional. .

Ai español que en tiempo de guerra cometiera estos delitos-sc 
le impondrá la pena de tres a diez años de prisión.

Articulo cincuenta y seis
El militar que, por razón de su cargo, comisión o servicio, 

tuviere en su poder o conociera oficialmente documentos, objetos 
o información legalmente clasificada o relativa a la seguridad o 
defensa nacional, y por imprudencia diera lugar a que sea conocida 
por persona no autorizada o fuera divulgada, publicada o inutili
zada, será castigado con la pena de tres meses y un día a tres años 
de prisión. . .

Al español que en tiempo de guerra cometiera este delito se le 
impondrá la pena de prisión de uno a seis años.

CAPITULO IV

Atentados contra los medios o recursos de la defensa nacional

Articulo cincuenta y siete
El que, en tiempo de guerra, intencionadamente destruyere, 

dañare o inutilizare para el servicio, aun de forma temporal, obras, 
establecimientos o instalaciones militares, buques, aeronaves, 
medios de transporte o transmisiones, vías de comunicación, 
material de guerra, aprovisionamiento u otros medios o recursos de 
la defensa nacional, será castigado con la pena de prisión de quince 
a veinticinco años, pudiendo imponerse la de muerte.

Artículo cincuenta y ocho
El militar que, en tiempo de paz. intencionadamente destruyere, 

dañare de modo grave o inutilizare para el servicio, aun de forma 
temporal, obras, establecimientos o instalaciones militares, buques 
de guerra, aeronaves militares, medios de transportes o transmisio
nes militares, material de guerra, aprovisionamiento u otros 
medios o recursos afectados al servicio de las Fuerzas Armadas, 
será castigado con la pena de prisión de cinco a quince años. ,

Si estos hechos fueren cometidos mediante incendio, explosión, 
naufragio, descarrilamiento, inundación, voladura, derrumba
miento o cualquier otro medio capaz de ocasionar graves estragos, 
comportaren un peligro para la vida o integridad de las personas o 
hubieren comprometido el potencial o capacidad bélica de la 
Nación, serán castigados con la pena de diez a veinticinco años de 
prisión.
Articulo cincuenta y nueve

El militar que denunciare falsamente la existencia, en lugar 
militar de aparatos explosivos u otros similares o entorpeciere 
intencionadamente el transporte, aprovisionamiento, transmisio
nes o cualquier clase de misiones de los Ejércitos, será castigado 
con la pena de dos a ocho años de prisión.

Al español, que en tiempo de guerra, cometiera este delito se le 
impondrá la pena de prisión de cinco a quince años.

Artículo sesenta
El militar que destruyere, inutilizare, falseare o abriere sin 

autorización la correspondencia oficial o documentación legal
mente clasificada relacionada con la Seguridad Nacional o la 
Defensa Nacional, será castigado con la pena de seis meses a seis 
años de prisión. En la misma pena incurrirá si tuviese en su poder 
sin autorización, documentos clasificados.
Articulo sesenta y uno

El que allanare una base, acuartelamiento o establecimiento 
militar, o vulnerase las medidas de seguridad establecidas para su 
protección, será castigado con la pena de tres meses y un dia a tres 
años de prisión. .

Articulo sesenta y dos
Cuando los delitos de este capitulo fueren cometidos por 

imprudencia serán castigados con la pena inferior en' grado a la 
señalada en cada caso.
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CAPITULO V

Desobediencia a bandos militares en tiempo de guerra o estado de 
sitio

Artículo sesenta y tres '
El que se negare a obedecer o no cumpliere las prescripciones 

u órdenes contenidas en los Bandos que, de conformidad con la 
Constitución y las leyes, dicten las autoridades militares en tiempo 
de guerra o estado de sitio será castigado con la pena de prisión de 
tres meses y un dia a seis años o con. la de confinamiento o 
destierro, siempre que al hecho no le corresponda una pena 
superior con arreglo a las disposiciones de este Código.

CAPITULO VI

Derrotismo '

Artículo sesenta y cuatro . ■ j
El que, declarada o generalizada la guerra,. con el fin de 

desacreditar la intervención de España en ella, realizare pública
mente actos contra la misma p contra las Fuerzas Armadas 
españolas, será castigado con la pena de seis meses a seis años de 
prisión o con la de confinamiento o aestierro. Con la misma pena 
será castigado el que en igual forma y circunstancias divulgare 
noticias o informaciones falsas con el fin de debilitar la moral de 
la población o de provocar la deslealtad o falta de espíritu entre los 
militares españoles. ' .

En ambos casos, si el culpable fuere militar se impondrá la pena 
en su mitad superior. ■ .

La defensa de soluciones pacíficas a los conflictos no será 
considerada derrotismo bélico a los efectos de este artículo.

CAPITULO VII

Disposiciones comunes

Artículo sesenta y cinco ,
El que en tiempo de guerra cometiere alguno" de los delitos 

expresados en este titulo contra Potencia aliada será castigado con 
las penas señaladas a los mismos o con pena inferior en grado.

Artículo sesenta y seis .
La conspiración, la proposición y la provocación para cometer 

los delitos de este titulo, la apología de los mismos o de sus autores 
y los actos de auxilio serán castigados con la pena inferior en grado 
a las respectivamente señaladas.

Artículo sesenta y siete
Quedará exento de pena el que, implicado en un delito de 

traición ó espionaje militares, lo denunciaré a tiempo de evitar sus 
consecuencias. -

Artículo sesenta y ocho ■ .
En los delitos comprendidos en este titulo se impondrá, además, 

la pena de pérdida de empleo, excepto en los tipificados en los 
artículos 55, 56, 60 y 61 y en los cometidos por imprudencia.

TITULO SEGUNDO

Delitos contra las Leyes y usos de la guerra
Artículo sesenta y nuexe

El militar que maltratare de obra a un enemigo que se ha 
rendido o que no tiene ya medios de defenderse, será castigado con 
la pena de prisión de cuatro meses a cuatro años. Si le causare 
lesiones graves, se impondrá la pena de cinco a quince años de 
prisión, y si le causare la muerte será castigado con la pena de 
quince a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de 
muerte.

Artículo setenta
" El militar que empleare u ordenare emplear medios o métodos 

de combate prohibidos o destinados a causar sufrimientos innece
sarios o daños supertluos, será castigado con la pena de prisión de 
tres a diez años. En los casos de extrema gravedad podrá imponerse 
la pena de diez a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse 
la pena de muerte.

Artículo setenta y uno
El militar que, violando las prescripciones de los Convenios 

Internacionales ratificados por España relativos a la navegación en 

tiempos de guerra, destruyere innecesariamente un buque n9 
beligerante, enemigo o neutral, sin dar tiempo suficiente para poncr 
a salvo la tripulación y pasaje, será castigado con la pena de diez 
a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte.

Artículo setenta y dos .
El militar que violare suspensión de armas, armisticio, capitula

ción u otro convenio celebrado con el enemigo, será castigado con 
pena de cinco a quince años de prisión.

Articulo setenta y tres
El militar que saqueare a los habitantes de poblaciones enemi

gas o, sin exigirlo las necesidades de la guerra, incendiare, destru
yere, o' dañare gravemente edificios, buques, aeronaves u otras 
propiedades enemigas no militares, será castigado con la pena de j 
tres a quince años de prisión. . . .

Artículo setenta y cuatro
Será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años, 

el militar que:
L° Requisare indebidamente o innecesariamente edificios u 

objetos muebles en territorio ocupado.
2.° Capturare o destrutere buque mercante o aeronave comer

cial. con infracción de las normas sobre el derecho de presa.

Articulo setenta y cinco
Será castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión 

el militar que:
l .° Ostentare indebidamente la bandera de parlamento, ban

deras o emblemas enemigos o neutrales o los signos distintivos de 
los Convenios de Ginebra. .

-2.° Ofendiere de palabra u obra o retuviere indebidamente ** 
un parlamentario o a las personas que lo acompañasen.

Artículo setenta y seis
El militar que intencionadamente causare la muerte o lesiones 

graves, torturas, violación, o trato inhumano a herido, enfermo, 
náufrago, prisionero de guerra, población civil, efectuase con ellos 
experiencias médicas o científicas no justificadas que no se ejecute” 
en bien suyo ni consentidas, o les causare de propósito grandes 
sufrimientos, será castigado con la pena de diez a veinticinco años 
de prisión, pudiendo imponerse la de muerte. . .

Si ejecutase actos que pongan en grave peligro la integridad 
física o la salud, se impondrá la pena inferior en grado.

Artículo setenta y siete
Será castigado con la pena de dos a ocho .años de prisión e* 

militar que:
1 .° No adoptase las medidas a su alcance para la búsqueda V 

recogida de heridos, enfermos o náufragos, tanto propios como de* 
enemigo. ■

2 .° Despojare de sus efectos en la zona de operaciones a un 
muerto, herido o enfermo, náufrago o prisionero de guerra con el 
fin de apropiárselos. ’

Cuando,con motivo del despojo se les causare lesiones o 
ejercieren violencias que agravasen notablemente su estado, $c 
impondrá la pena en su mitad superior. .

3 .° Violare a sabiendas la protección debida a establecímief1' 
tos, formaciones móviles, medios de transporte y material sanil3' 
rios, campos de prisioneros de guerra, zonas de refugio 
poblaciones civiles y lugares de intemamiento, dados a conocer po
los signos establecidos o cuyo carácter pueda distinguirse de modo 
inequívoco, en la lejanía. , .

4 .° El que ejerciere violencia contra el personal de los servicio» 
sanitario y religioso, tanto enemigo como neutral, miembros de I3’ 
organizaciones de socorro y personal afecto al servicio de 1° 
establecimientos o lugares antes citados. ■

No se aplicará lo dispuesto en este número y en el anterior 
se hace uso de esta protección, para llevar a cabo actos de 
hostilidad. - . "

5 .° Obligare a los prisioneros de guerra a combatir contra su 
banderas, los injuriare gravemente, no los procurare el alimento 
indispensable o la asistencia médica necesaria o les privare de $u 
derecho a ser juzgados regular e imparcialmente.

6 .° Cometiere contra las personas civiles de un país con el qu, 
España está en guerra, deportaciones y traslados ilegales, detenci0' 
nes ilegítimas, toma de rehenes, coacciones para servir en J3’ 
fuerzas armadas enemigas o les privara de su derecho a ser juzgado 
regular e imparcialmente. .. ,

7 .° Destruyere o deteriorare; sin que lo exijan las necesidad<- 
de la guerra, el patrimonio documental y bibliográfico, los moñ^ 
memos arquitectónicos y los conjuntos de interés histórico 
ambiental, los bienes muebles de valor histórico, anistico, cient 
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flco o técnico, los yacimientos en zonas arqueológicas, los bienes de 
riterés etnográfico y los sitios naturales, jardines y parques relevan- 
les por su interés histórico-artístico o antropológico y. en general, 
,odos aquellos que formen parte del patrimonio histórico.

Cualquier acto de pillaje o apropiación de los citados bienes 
Atúrales asi como todo acto de vandalismo sobre los mismos y 
la requisa de los situados en territorio que se encuentre bajo la 
ocupación militar, será castigado con igual pena.

Aniculo setenta y ocho
El militar que llevare a cabo o diere orden, de cometer 

cualesquiera otros actos contrarios a las prescripciones de los 
c°n<enios Internacionales ratificados por España y relativos a la 
conducción de las hostilidades, a la protección de heridos, enter- 
toos o náufragos, trato de prisioneros de guerra, protección de las 
Peonas civiles en tiempo de guerra y protección de bienes 
culturales en caso de conflicto armado será castigado con la pena 
c*® tres meses y un día a dos años de prisión.

A nículo ochenta y tres
El miliur que en tiempo de guerra no empleare los medios a su 

alcance para contener la rebelión, en las fuerzas de su mando, será 
castigado con la pena de dos a ocho años de prisión.

El militar que. teniendo conocimiento de que se trata de 
cometer un delito de rebelión, no lo denunciare inmediatamente a 
sus superiores, será castigado con la pena de uno a seis años de 
prisión.

Articulo ochenta y cuatro
En los delitos comprendidos en este titulo se impondrá, además, 

la pena de pérdida de empleo. .

TITULO CUARTO

Delitos contra la Nación española y contra la 
militar

Institución

TITULO TERCERO

Delito de rebelión en tiempo de guerra
^iculo setenta y nueve '

. , Son reos del delito de rebelión en tiempo de guerra los que se 
a'zaren colectivamente en armas para conseguir cualquiera de los 
luientes fines:
r L° Derogar, suspender o modificar total o parcialmente la 
Constitución. • . 

2.° Destituir al Jefe del Estado u obligarle a ejecutar un acto 
contrario a su voluntad. , . 

. 3 0 Impedir la libre celebración de elecciones para cargos 
Públicos r-,' 
.4.° 'Disolver las Cortes Generales, el Congreso de los Dipu- 
^dos, c| Senado o Asamblea legislativa de una Comunidad 
Autónoma, o impedir que se constituyan, reúnan o ocnoeren o 
^anearles alguna resolución. .erritnrin

5 . Declarar la independencia de una pane del temjono 
?acional o sustraer la Nación o parte de ella o cualquier clase de 
Uerza armada a la obediencia del Gobierno । 

6 .° Sustituir por otro el Gobierno de la Nación o el Consejo 
de Gobierno de una Comunidad Autónoma, usar o ejercer por si 
0 despojai al Gobierno Nacional o Autonómico o a cualquiera de 
s?s miembros de sus facultades o impedirles o coartarles su libre 
cJercicio. ■

Serán castigados con la pena de:
a) Quince a veinticinco años de prisión quienes promovieren 

9 Estuvieren la sublevación y quien ostente el mando superior de 
las fuerzas implicadas, pudiendo imponerse la pena de muerte. 
a b) Quince a veinticinco años de prisión, quienes no halian- 
d°se comprendidos en el apartado anterior, ejerzan mando de 
c°mpañia o de unidad análoga o superior.

o) Diez a veinte años de prisión, los meros ejecutores.

^'Uculo ochenta
. Serán castigados con la pena de diez a veinte años de prisión, 
Os Que, en tiempo de guerra: , .

L° Consiguieren por astucia o p'br cualquier otro medio, 
ai8un0 de los fines del articulo amenor. 
. 2.° Sedujeren tropas o cualquier otra clase de fuerza armada 

cometer el delito de rebelión. Si llegare a tener 
^belión, los seductores se reputarán promotores y sufrirán la pena . 

’■ balada en el articulo anterior. . 1r9irión 
3 ° En forma diversa de la prevista en el delito de traición 

"tomaren contra la integridad de la Nación española.

^Hculo ochenta y uno , ,
, R La conspiración, proposición o provocación para comel^r 

úalquiera de los delitos sancionados en los dos artículos . 
les. serán castigadas con la pena infenor en grado a la señal . . 
. U apología de cualquiera de los delitos comprendidos en los 
50s artículos anteriores o de sus autores, será castigada con la pena 

c dos a ocho años de prisión. _ . • ■
^•culo ochenta y dos . -. , ...
I. L° ‘ Quedará exento de pena el que, implicadoc^uiera de 
g$ delitos previstos en los tres artículos antenores, los revelare a 
^Po de poder evitar sus consecuencias. - • . 

u A losmeros ejecutores que depongan ai armas, ant« de 
hecho uso de ellas, sometiéndose a las autoridades legitima , 

* *es aplicará la pena inferior en grado.

CAPITULO I

Delitos contra centinela, fuerza armada o policía

Articulo ochenta y cinco

militar

órdenes deEl que desobedeciere o se resistiere a obedecer 
centinela será castigado con la pena de tres meses y un día a dos 
años de prisión. El que maltratare de obra a un centinela sera 
castigado con la pena de tres meses y un día a seis anos de prisión. 
En tiempo de guerra o estado de sino se impondrá la pena de 
prisión de dos a diez años en ambos casos. ,

Si el maltrato fuere efectuado con armas, se impondrán las penas 
respectivamente señaladas, en su mitad superior. Si se causaren 
lesiones graves será castigado con la pena de cmco.® 
de prisión. Si se ocasionare la muerte, se impondrá la pena de 
quince a veinticinco años. En tiempo de guerra sera castigado, en 
ambos supuestos, con la pena de veinte a veinticinco anos. de 
prisión, pudiendo imponerse la de muerte.

En las mismas penas incurrirá el miliur que. en tiempo de paz. 
maltrate de obra o desobedeciere órdenes de fi^a armada y todo 
aquel que, en tiempo de guerra, cometa este delito. .

Articulo ochenta y seis
El miliur que, en tiempo de paz. maltrate de obra o desobe

dezca órdenes de Ja policía militar, en su función de agentes de la 
autoridad, será castigado con la pena de tres meses y un día a tres 
años. El que comeu este delito, en tiempo de guerra o estado de 
sitio, será castigado con la pena de dos a diez anos de prisión

Si el maltrato fuere efectuado con armas, se impondrán las 
penas respectivamente señaladas, en su mitad superior. Si se 
causaren lesiones graves será castigado con la pena de cinco a 
quince años de prisión. Si se ocasionare la muerte, se impondrá la 
pena de prisión de quince a veinticinco anos En tiempo dc guer.a 
será castigado, en ambos supuestos, con la pena de veinte a 
veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte.

CAPITULO II

Atentados y desacatos a Autoridades Militares, ultrajes a la Nación 
o a sus símbolos e injurias a los Ejércitos

Artículo ochenta y siete •
El que en tiempo de guerra alentare contra la Autoridad militar 

con motivo u ocasión del ejercicio de sus funciones, causándoles la 
muerte o lesiones muy graves, será castigado con la pena de prisión, 
de quince a veinticinco años, pudiendo imponerse la de muerte. 
Cuando se produzca otro resultado, la pena será de cinco a quince 
años de prisión. . . , .

El militar que, en tiempo de paz, cometa este delito sera 
condenado a la pena de quince a veinticinco años de prisión si 
produjere la muerte; cinco a quince años de prisión si le causare 
lesiones muy graves y tres meses y un dia a cinco años de prisión 
si se produjere otro resultado. .

En todos los supuestos de este articulo se podrá imponer, 
además, la pena de pérdida de empleo/ t

Articulo ochenta y ocho
El que en tiempo de guerra, sin estar comprendido en el articulo 

anterior, resistiere a Autoridad .Militar, le desobedeciere en el 
ejercicio de su cargo o le amenazare, calumniare o injuriare, será 
castigado con la pena de prisión de uno a cinco años.
’ El militar que, en tiempo de paz, cometiere este delito será 

castigado con la pena de tres meses y un dia a cinco años de prisión.
En todos los supuestos podrá imponerse, además, la pena de 

pérdida de empleo.
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Articulo ochenta y nueve ■ '
El militar que ofendiere o ultrajare a la Nación española, su. 

Bandera, Himno o alguno de sus símbolos o emblemas será 
castigado con la pena de uno a seis años de prisión, pudiendo 
imponerse además, la pena de pérdida de empleo. Cuando el delito 

• fuere cometido con publicidad o cualquier medio de difusión se 
impondrá la pena de tres a diez años de prisión.

, El militar que ofendiere o ultrajare a las insignias o emblemas 
militares será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a 
cuatro años.

Articulo noventa . 1
El militar que de palabra, por escrito, o por cualquier medio de 

publicidad injuriare a los Ejércitos o Instituciones, Armas, Clases 
o Cuerpos determinados de ios mismos será castigado con la pena 
de prisión de tres meses y un.dia a seis años.

Articulo noventa y seis
El militar que no adoptase las medidas necesarias o no empleé 

los medios racionales a su alcance para contener la sedición en la$ 
fuerzas de su mando o que, teniendo conocimiento de que se trata 
de cometer este delito, no lo denunciare a sus superiores sera 
castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años o con la 
pérdida de empleo.

Articulo noventa y siete
En los delitos comprendidos en los artículos 91, 92 (párraff1 

primero) y 95 asi como la conspiración y proposición para su 
comisión, se impondrá, además, la pena de perdida de empleo.
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CAPITULO II

TITULO QUINTO
Delitos contra la disciplina

Insubordinación
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CAPITULO I

Sedición militar •

Artículo noventa y uno
Los militares que, mediante concierto expreso o tácito, en 

número de cuatro o más o que, sin llegar a este número, 
constituyan al menos la mitad de una fuerza, dotación o tripula
ción, renusaren obedecer las órdenes legítimas recibidas, incum
plieren los demás deberes del servicio o amenazaren, ofendieren o 
ultrajaren a un superior, serán castigados con la pena de uno a diez 
años de prisión, cuando se trate de los meros ejecutores, y con la 
de dos a quince cuando se trate de los promotores, del cabecilla que 
se ponga al frente de la sedición y, en todos los casos, si se trata de 
oficiales o de suboficiales.

Si los hechos tuvieren lugar en situación de peligro para la 
seguridad del buque o aeronave, frente a rebeldes, o sediciosos, 
acudiendo a las armas o agrediendo a superior, las penas serán de 
diez a veinte años de prisión para los meros ejecutores y de diez a 
veinticinco para los promotores, el cabecilla y, en todos los'casos, 
para los oficiales y suboficiales.

Si le causare la muerte o lesiones al menos graves a un superior, 
se impondrá la pena de quince a veinticinco años de prisión a los 
promotores y demás responsables aludidos en el párrafo anterior, 
y de diez a veinticinco años a • los meros ejecutores, pudiendo 
imponerse la pena de muerte a todos los autores de este delito en 
tiempo de guerra. . .

Articulo noventa y dos
Se considerarán también reos de sedición militar los militares 

que, en número de cuatro o más. hicieren reclamaciones o 
peticiones colectivas en tumulto, con las armas en la mano o con 
publicidad. En tales casos, se impondrá la pena de prisión de uno 
a seis años a los meros ejecutores y la de dos a ocho años a los 
promotores, al cabecilla y a los oficiales y suboficiales que 
mteiyinieren. • ,

Las demás reclamaciones o peticiones colectivas, así como las 
reuniones clandestinas para ocuparse de asuntos del servicio serán 
castigadas coala pena de tres meses y un dia a un año de prisión; 
sin embargo podrán corregirse en vía disciplinaria, si la trascenden
cia fuera mínima. ,

Artículo noventa y tres ■
Si los sediciosos depusieren su actitud á la primera intimación 

o 'antes de ella, serán castigados con la pena inferior a ' 
correspondiente a su delito, salvo los que hubieran agredido a

la 
un

Sec c ió n 1.a

Insulto a superior

Articulo noventa y ocho ■
El militar que, hallándose frente al enemigo, rebeldes o sedici0" 

sos o en situación peligrosa para la seguridad del buque o aeronave, 
maltratare de obra a un superior será castigado con la pena óc 
quince a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la u£ 
muerte en tiempo de guerra. . . .

Las mismas penas se impondrán al militar que, en tiempo <-c 
guerra, maltratare de obra a un superior causándole la muerte 
lesiones muy graves, si el hecho se ejecutare en acto de sen :Jo 0 
con ocasión de éste.

Artículo noventa y nueve
Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, el mihiar! 

que maltratare de obra a un superior será castigado:

l .° Con la pena de quince a veinticinco años de prisión. 51 
resultaré la muerte del superior. "

2 .° Con la de cinco a quince años de prisión, si le causad 
lesiones graves. -

3 .° Con la de tres meses y un dia a cinco años de prisión
los demás casos. .

Estas penas se impondrán en su 
hecho se ejecutare en acto de servicio

mitad 
o con

superior, cuando e' 
ocasión del mismo.

Articulo cien ■
El militar que pusiere mano a un arma ofensiva* o ejecuure | 

actos o demostraciones con tendencia a maltratar de obra a i 
superior será castigado:

l .° Con la pena de tres a diez años de prisión, si el hecho fue^ 
ejecutado en los supuestos del párrafo primero del artículo 98.

2 .° Con la de tres meses y un dia a tres años de prisión, en 1° 
demás casos.

Articulo ciento uno
El militar que, sin incurrir en los delitos previstos en 1°5 

artículos anteriores, coaccionare, amenazare o injuriare en s 
presencia, por escrito o con publicidad á.un superior será castigad0 

• con la pena de tres meses y un dia a dos años de prisión.

supenor.

Articulo noventa y cuatro
de

Sec c ió n 2.a

Desobediencia
La conspiración y proposición para cometer el delito 

sedición militar serán castigadas con la pena inferior a la respecti
vamente establecida para *el tipo de delito de que se trate.

Artículo noventa y cinco
El que, en tiempo de guerra de palabra, por escrito, impreso u 

otro modo de posible eficacia, incitare a militares a cometer el 
delito de sedición militar, a las tropas a comportarse con indisci
plina, o al incumplimiento de deberes militares o hiciera apología 
de la sedición militar o de los sediciosos será castigado con la pena 
de seis meses a seis años de prisión. El militar que en tiempo de 
paz cometa este delito sciá castigado con la pena de tres meses y 
un día a seis años.

Articulo ciento dos
El militar que se negare a obedecer o no cumpliere las órde^ ( 

legitimas de sus superiores relativas ^1 servicio que le correspono ¡ 
será castigado con la pena de tres meses y un dia a dos años c 1 
prisión. . . ■ ।

Si se tratare de órdenes relativas al servicio de armas. ’ | 
impondrá la pena de seis meses a seis años de prisión. . .

Estos hechos, cometidos en tiempo de guerra, estado de sif ' 
frente a rebeldes o sediciosos o en situación peligrosa para I 
situación del buque o aeronave, serán castigados con la pena ‘ | 
diez a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse ía I 
muerte en tiempo de guerra.
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. CAPITULO III

Abuso de autoridad

Ariícu’o cíenlo tres -
El superior que, abusando de sus facultades de mando o de su 

Posición en el servicio, irrogare un perjuicio grave al inferior, le 
obligare a prestaciones ajenas al interés del servicio o le impidiere 
arbitrariamente el ejercicio de algún derecho será castigado con la 
Pona de tres meses y un dia a cuatro años de prisión.

Artículo cíenlo cuatro
El superior que maltratare de obra a un inferior será castigado 

con la pepa de tres meses y un dia a cinco años. Si causare a la 
Persona objeto del maltrato lesiones graves, se impondrá la pena de 
cinco a quince años de prisión. Si le causare la muerte, se impondrá 

pena de quince a veinticinco años, pudiendo imponerse la de 
muerte en tiempo de guerra. •
Artículo ciento cinco '

En los delitos militares flagrantes de traición, rebelión, sedición, 
los de insulto a superior, desobediencia, cobardía, quebrantamiento 
de servicio y contra las leyes y usos de la guerra, el superior que 
mcurricre en el abuso de autoridad previsto en los dos artículos 

. anteriores, quedará exento de responsabilidad si se prueba que tuvo 
Por. objeto contener por un medio racionalmente necesario y 
Proporcionado la comisión de aquéllos. .

• ‘ Articulo ciento seis .
. El superior que tratare a un inferior de manera degradante o 
inhumana será castigado con la pena de tres meses y un dia a cinco 
años de prisión.

TITULO SEXTO

Delitos contra los deberes del servicio ,

CAPITULO I

Cobardía

Artículo ciento siete
El militar que por cobardía abandonare su puesto frente al 

enemigo, rebeldes o sediciosos será castigado con la pena de diez 
8 veinticinco años de prisión y, si ejerciere mando, con la de quince 
a veinticinco, pudiendo imponerse la pena de muerte’en tiempo de
guerra. . .

En las mismas penas incurrirá el que, por cobardia y en 
idénticas situaciones, rehusare permanecer o situarse en su puesto 
o incumpliere la misión encomendada.

Artículo ciento ocho
Cuando los hechos previstos en el artículo anterior tuvieren 

lugar en tiempo de guerra, fuera de las situaciones expresadas, se 
impondrá al militar la pena de tres a diez años de prisión y, si 
ejerciere mando, la de cinco a quince años de prisión.

Artículo ciento nueve
' El militar que, frente al enemigo, rebeldes o sediciosos realizare 

actos demostrativos de cobardía susceptibles a infundir pánico o 
producir grave desorden entre la propia fuerza, será castigado con 
la pena de diez a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse 
la de muerte en tiempo de guerra. • .

Cuando las conductas previstas en el párrafo antenor lu^*ere" 
■ lugar en tiempo de guerra o circunstancias criticas, fuera de las 

situaciones expresadas, se impondrá da pena de prisión de seis 
meses a seis años y si el culpable ejerciere mando, la de tres a diez 
años. . ■'

Artículo ciento diez • '
El militar que, por cobardia, para excusarse de su, puesto o 

misión en el combate, simulare enfennedad o lesión, se ¡a 
Produjere o emplease cualquier otro engaño con el mismo fin, sera 
castigado con la pena de cinco a quince años de prisión.

Artículo ciento once ' " ‘ 1 ‘
El militar que entregare, rindiere o abandonare al enemigo, 

rebeldes o sediciosos, plaza, establecimiento, instalación mimar, 
Puesto, buque, aeronave, fuerza a sus órdenes u otros 
humanos o materiales de guerra o combate, sin haber agotado e 
empleo de los medios de defensa que exijan los preceptos ae 
ordenanza y órdenes recibidas, será castigado con 'a pena de quince 

a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte en 
tiempo de guerra.

Articulo ciento doce
El militar que incluyere en la capitulación plaza, estableci

miento. instalación militar, puesto, buque, aeronave, fuerza u otros 
recursos humanos o materiales de guerra o combate; dependientes 
de su mando, pero no comprometidos en el hecho de armas que ha 
determinado la rendición, será castigado con la pena de tres a diez 
años de prisión.

A igual pena será condenado el militar que en la capitulación 
estableciere para sí condiciones más ventajosas, y con la pena de 
seis meses a seis años si tales condiciones se estipularen en favor 
de otro u otros sin razón suficiente.

Artículo ciento trece . .
Fuera de los casos anteriores, el militar que, por temor a un 

riesgo personal, violare algún deber militar cuya naturaleza exija 
afrontar el peligro y superar el miedo, será castigado con la pena de 
cuatro meses a cuatro años de prisión. En tiempo de guerra, se 
impondrá la pena de prisión de uno a seis años. •

Articulo ciento catorce
En los delitos comprendidos en este Capitulo se podrá imponer, 

además, la pena de pérdida de empleo.

CAPITULO II

Deslealtad

Articulo ciento quince'
El militar que sobre asuntos del servicio diere a sabiendas 

información falsa o expediere certificado en sentido distinto al que 
le constare será castigado con la peña de uno a seis años de prisión. 
En tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión de tres a diez 
años. • . . . ’

Cuando en su información o certificado el militar, sin faltar 
sustancialmente a la verdad, la desnaturalizare, valiéndose de " 
términos .ambiguos, vagos o confusos, o la alterare mediante 
reticencias o inexactitudes, será castigado con la pena de tres meses 
y un dia a tres años de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá 
la pena de prisión de uno a seis años.

las penas señaladas en este artículo se impondrán en su mitad 
superior si hubiere mediado precio, recompensas o promesas.

Además de la pena de prisión, podrá imponerse, atendida la 
gravedad y trascendencia de los hechos, la pena de pérdida de 
empleo. * • . ■

En todos los supuestos previstos en este articulo, se impondrá 
la pena inferior en grado cuando el culpable se retractare, manifes
tando la verdad a tiempo d? que surta efecto.

Arnculo ciento dieciséis
El militar que no guardase la discreción y reserva debidas sobre 

asuntos del servicio de trascendencia grave será castigado con la 
pena de tres meses y un dia a tres años de prisión. Si la 
trascendencia no fuere grave, se corregirá por vía disciplinaria.

Articulo ciento diecisiete
El militar que se excusare de cumplir deberes militares produ

ciéndose o simulando alguna enfermedad o lesión, o empleando 
cualquier otro engañó, será castigado con la pena de tres meses y 
un dia a seis meses de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá 
la pena de prisión de dos a ocho años.

Artículo ciento dieciocho .
i El militar que facilitare la evasión de prisioneros de guerra, 
presos o detenidos confiados a su custodia será castigado con la 
pena de uno a seis años de prisión.

Si en la evasión hubiere mediado violencia o soborno, la pena 
se impondrá en su mitad superior. .

CAPITULO III ■

Delitos contra ios deberes de presencia y de prestación del senicio 
■ militar

. Sec c ió n 1.a

■ Abandono de destino o "residencia

Articulo ciento diecinue\’e - ‘ '
El Oficial General, Oficial, Suboficial o asimilado que injustifi

cadamente se ausentare de su unidad, destino o lugar de residencia 
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por más de tres días o no se presentare, podiendo hacerlo, 
transcurrido dicho plazo desde el momento en que debió efectuar, 
su incorporación será castigado, con la pena de tres meses y un día 
a tres años de prisión. En tiempo de guerra, la ausencia por más de 
veinticuatro horas será castigada con la pena de prisión de tres a 
diez años. ' . .

Sec c ió n 2*

Deserción

Artículo ciento veinte
Comete deserción el militar no comprendido en el articulo 

anterior que injustificadamente se ausentare de su unidad, destino 
o lugar de residencia o no se presentare a sus Jefes o a la autoridad 
militar, que corresponda o exista, podiendo hacerlo, transcurrido el 
plazo de tres dias, que se entenderá cumplido pasadas tres noches 
desde que se produjo la ausencia. En tiempo de guerra, se 
consumará la deserción a las veinticuatro horas.

El desertor será castigado con la pena de tres meses y un día a 
dos años de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá la pena de 
prisión de dos a ocho años.

Si en tiempo de paz el desertor se presentara espontáneamente 
a*las Autoridades dentro de los quince dias siguientes a la 
consumación de la deserción, será sancionado con la pena inferior 
en grado. .

Sec c ió n 3.a

Quebrantamientos especiales del deber de presencia

Articulo ciento veintiuno
El militar que se ausentare injustificadamente frente al enemigo, 

rebeldes o sediciosos, cualquiera que fuere la duración _ de la 
ausencia, será castigado con la pena de diez a veinte años de 
prisión. ,

Articulo ciento veintidós r
El militar que, en circunstancias criticas, se ausentare injustifi

cadamente de la unidad donde preste sus sen icios, cualquiera que 
fuere la duración de la ausencia, será castigado con la pena de tres 
meses y un día a cuatro años de prisión. En tiempo de guerra, se 
impondrá la pena de prisión de tres a diez años.

Articulo ciento veintitrés
El militar no comprendido en los artículos anteriores que se 

quedare en tierra injustificadamente a la salida del buque o 
aeronave de cuya dotación o tripulación forme parte será castigado _ 
con la pena de tres meses y un día' a seis meses de prisión. En" 
tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión de uno a seis 
años.

Artículo ciento veinticuatro • ■
' El recluto que, citado reglamentariamente, no efectuare sin justo 

causa, su incorporación en el plazo fijado para la concentración o 
presentación será castigado con la pena de tres meses y un día a seis 
meses de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá la pena de 
prisión de uno a seis años.'

Sec c ió n 4.a

Inutilización voluntaria y simulación para eximirse del servicio
• militar y negativa a cumplirlo

Artículo ciento veinticinco • • „
El militar que, para eximirse del servicio, se inutilizare o diere 

su consentimiento para ser inutilizado por mutilación, enfermedad 
o cualquier otro medio, será castigado con la pena de cuatro meses 
a cuatro años de prisión, si es en tiempo de paz y de tres a diez 
años, si es en tiempo de guena. En caso de tentativa podrá 
imponerse la pena en la mitad inferior de las antes señaladas.

En las mismas penas incurrirá el que, a sabiendas, procurare a 
un militar la inutilización a que se refiere el párrafo anterior, 
imponiéndose en su mitad superior si se realizare el hecho 
mediante precio o cuando se tratase de personal sanitario. Se 
impondrá en su mitad inferior cuando el autor sea cónyuge, 
ascendiente, descendiente o hermano del mutilado o inutilizado.

Artículo ciento veintiséis .
El militar que, para eximirse del servicio u obtener el pase a otra 

situación administrativa, simulare una enfermedad o defecto físico 
será castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión.

En tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión de dos a ocho 
años. e ,

En las mismas penas incurrirá el personal sanitario que facili
tare la simulación.

Artículo ciento veintisiete .
El español que, declarado útil para el servicio militar, rehusase 

expresamente y sin causa legal cumplir el servicio militar será 
castigado con la pena de uno a seis años de prisión. En tiempo de 
guerra, se impondrá la pena de prisión de cinco a quince años.

Una vez cumplida la condena impuesto, el penado quedará 
excluido del servicio militar, excepto en caso de movilización por 
causa de guerra. • ■

Artículo ciento veintiocho ■ .
. A los efectos de los artículos 124 a 127, se considerarán ' 
militares a los mozos y reclutas en los términos previstos en la Ley 
de Servicio Militar y a Ips soldados que, en situación de reserva, 
fuesen llamados a filas desde el momento que tengan obligación de 
presentarse. •

Sec c ió n 5.a

Disposición común

Artículo ciento veintinueve
El que de palabra, por escrito, impreso u'otro medio de posible 

eficacia, incitare a militares a cometer cualquiera de los delitos 
comprendidos en las Secciones 1.a y 2.a de este Capitulo, hiciere 
apología de los mismos o de sus autores, los auxiliare o encubriere, 
será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de 
prisión.

Quedará exento de pena el encubridor que lo fuere de su 
cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma permanente por 
análoga relación de afectividad, de su ascendiente, descendíanle o 
hermano. •
' No obstante, en tiempo de guerra, se podrán imponer en todo 
caso las mismas penas que a los autores de los respectivos delitos.

CAPITULO IV

Delitos contra los deberes del mando «

Sec c ió n 1.a

Incumplimiento de deberes inherentes al mando

Articulo ciento treinta
El Jefe de una fuerza o unidad militar. Comandante de buque 

de guerra o aeronave militar que hiciere dejación del mando por 
abandono o entrega indebida será castigado con la pena de uno a 
seis años de prisión. Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstan
cias criticas, la pena será de prisión de diez a veinticinco años y en 
tiempo de guerra la pena de quince a veinticinco años de prisión, 
pudiendo imponerse la de muerte, ■

Articulo ciento treinta y uno .
El militar con mando de fuerza o unidad militar, Comandante 

de buque de guerra o aeronave militar que, en tiempo de guerra y 
sin que lo justifique la situación del combate, dejare de emprender 
o cumplir una misión de guerra, se abstuviere de combatir o 
perseguir al enemigo debiendo hacerlo, o no empleare, en el curso 
de las operaciones bélicas, todos los medios que exija el cumplí; 
miento de los preceptos de ordenanza y órdenes recibidas, será 
castigado con la pena de tres a diez años de prisión.

Artículo ciento treinta y dos
El militar con mando que perdiera la plaza, establecimiento, 

instalación militar, buque, puesto o fuerza a sus órdenes, por no 
haber tomado las medidas preventivas conforme a ios preceptos de 
ordenanza y órdenes recibidas, será castigado con la pena de tres 3 
diez años de prisión. , .

Se impondrá la pena de uno a seis años de prisión al militar con 
mando que, por la misma causa, fuere sorprendido por el enemigo, 
ocasionare daño grave al servicio en tiempo de guerra o no 
inutilizare material de guerra, documentación o recursos importan
tes para la defensa nacional cuando existiere peligro de que caigan 
en poder del enemigo.

Artículo ciento treinta y tres 1
El militar con mando de fuerza o unidad militar, Comandante 

de buque de guena o aeronave militar que, sin necesidad, realizare 
actos de hostilidad no autorizados ni ordenados contra potencia 
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cxíranjera no enemiga, sus buques, aeronaves, personas o inicresas. 
Con''pron:cüendo gravemente las relaciones in'ernacionales. o 
exponiendo a los españoles a represalias en su.persona o bienes, 
^erá castigado con la pena de uno a seis años de prisión. Cuando 
los actos hostiles fueren susceptibles por su gravedad de provocar 
una guerra contra España, se impondrá la pena de prisión de cinco 
a Quince años.

Estos mismos hechos, cometidos por imprudencia, serán casti
gados con la pena de prisión de seis rrfbses a cuatro años o, en su- 
Caso, inhabilitación definitiva para el mando de buque de guerra o 
aeronave militar.

ciento treinta y cuatro
El militar con mando de fuerza o unidad militar, Comandante 

de buque de guerra o aeronave militar que. voluntariamente se 
^Parase de la unidad superior o formación a que pertenezca o que. 
habiéndose separado por causa legítima, no volviera a incorporarse 
lan pronto como las circunstancias 1c permitiesen, será castigado 
con la pena de uno a seis años de prisión. En tiempo de guerra, se 
Apondrá la pena de prisión de diez a veinte años. •

Estos mismos hechos, cometidos por imprudencia, serán casti- 
^dos con la pena de tres meses y un dia a dos años de prisión. En 
Uempo de guerra, se impondrá la pena de seis meses a seis años de 
Prisión. . "
Artículo ciento treinta y cinco

. El Jefe de una expedición militar, que. habiendo recibido un 
Pliego cerrado con instrucciones de abrirlo en lugar, tiempo u 
ocasión determinados, lo abriere en circunstancias distintas o. 
llegado el caso, no lo abriere será castigado con la pena de cuatro 
Oleses a cuatro años de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá 
la pena de prisión de tres a diez años.

Artículo ciento treinta y seis . .
. . El militar con mando de fuerza, unidad, establecimiento o 

instalación militares o al servicio de las Fuerzas-Armadas que, en 
circunstancias criticas para la seguridad de la fuerza o esiabieci- 
miento de su mando, no adoptare las medidas a su alcance o no 
hiciere uso de ios medios disponibles para evitar o limitar el daño, 
será castigado con la pena de tres meses y un dia a dos anos ae 
Prisión.

Articulo ciento treinta .y siete
El militar con mando de fuerza o unidad militar. Comandante 

del buque de guerra o aeronave militar que no mantuviere la 
debida disciplina en las fuerzas a su mando, tolerare a sus 
subordinados cualquier abuso de autoridad o extrahmitaciones de 
facultades o no precediere con la energía necesaria para impedir un 
delito militar será castigado con la pena de tres meses y un día a 
cuatro años de prisión.

Sec c ió n 2.a

Exnaiimitaciones en el ejercicio del r:ando

Artículo ciento treinta y ocho
El militar que en el ejercicio de su mando se excediere 

arbitrariamente de sus facultades o, prevaliéndose de su empleo o 
destino, cometiere cualquier otro abuso grave sera castigado con la 
Pena de tres meses y un dia a dos años de prisión.

Artículo ciento treinta y nueve
El militar que, en el ejercicio de sus funciones y sin causa 

justificada, empleare u ordenare ejercer contra cualquier persona 
violencias innecesarias para la ejecución de un acto de servicio• q 
deba realuar, u ordenare, permitiere o hiciere uso ilícito ae las 
armas será castigado con la pena de cuatro, meses a cuatro anos a 
Prisión. ' • . -.

Articulo ciento cuarenta
El militar que, para fines ajenos al servicio, sacare fuerza o 

unidad de establecimiento militar o la utilizare cuando se ñauare 
hiera del mismo será castigado con la pena de seis meses a seis anos 
de prisión.

Artículo ciento cuarenta y uno . ,
El militar que, en una pendencia o para fines 

Personales, llamare en su ayuda a centinela, unidad o tuerza 
Armada será castigado con la pena de cuatro meses a cuatro an 
de prisión. ‘

Artículo ciento cuarenta y dos , , 
. El militar que expusiere a la unidad, buque o aeronave de su 

ñtando a riesgos innecesarios para el cumplimiento de su misión 

será castigado con la pena de tres meses y un dia a dos años de 
pns ón.

Sec c ió n 3.a

Usurpación y prolongación de atribuciones

Articulo ciento cuarenta ,r tres
El militar que indebida y maliciosamente asumiere o retuviere 

nn mando o destino será castigado con la pena de tres meses y un 
día a dos años de prisión.

CAPITULO V

Delitos de quebrantamienlo de sen icio

Sec c ió n 1.a

Abandono de servicio

Articulo ciento cuarenta .y cuatro
El militar que abandonare un servicio de armas o transmisiones 

será castigado: ■ .
l .° En tiempo de guerra, con la pena de diez a veinticinco 

años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte.
2 .° Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstancias criticas, 

con ia pena de cinco a quince años de prisión.
3 .° En los demás casos, con la pena de tres meses y un dia a 

dos años de prisión.

Artículo ciento cuarenta y cinco
El militar que abandonare cualquier otro servicio en tiempo de 

guena, frente a rebeldes o sediciosos o en circunstancias criticas, 
será castigado con ia pena de seis meses a seis años de prisión.

Sec c ió n 2.a

Delitos contra los deberes de! centinela

Arhcu'o ciento cuarenta y seis
El centinela que abandonare su puesto sera castigado:

1 .° En tiempo de guerra, con la pena de quince a veinticinco 
' años de prisión, pudiedo imponerse la de muerte. .

2 0 Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstancias criticas, 
con ia pena de diez a veinte años de prisión.

' 3.° En los demás casos, con la pena de seis meses, a seis anos 
de prisión.

Articulo ciento cuarenta y siete
El centinela que incumpliere sus obligaciones, ocasionando 

grave daño al servicio será castigado:
L ° En tiempo de guerra, con la pena de de diez a veinticinco 

años de prisión, pudiendo imponerse la de muerte.
2 .° Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstancias criticas. 

con~¡a pena de cinco a quince años de prisión.
3 ° En los demás casos, con la pena de cuatro meses a cuatro 

años de prisión.
Sec c ió n 3.a

Embriaguez en acto de servicio

Artículo ciento cuarenta y ocho ■ . ‘
' El militar que, en acto de servicio de armas o transmisiones, 

voluntaria o culposamente se embriagare o drogare, resultando 
excluida o disminuida su capacidad para prestarlo, será castigado 
con la pena de tres meses y un dia a seis meses de prisión.

Cuando se trate de un militar que. en acto de servicio, ejerciere 
mando, se impondrá la pena superior en grado.

CAPITULO VI

Delitos de denegación de auxilio

Articulo ciento cuarenta y nueve
El militar que en^ tiempo de guerra no prestare, pudiendo 

hacerlo, el auxilio preciso a fuerza, buque o aeronave combatientes, 
nacionales o aliados, será castigado con la pena de diez a veinte 
años de prisión.

Artículo ciento cincuenta •

El militar que no prestare a una fuerza, buque de guerra o 
aeronave militar nacional o aliada en situación de peligro, el auxilio 
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que le sea posible, jera castigado con la pena de dos a ocho años 
de prisión. • •

Articulo ciento cincuenta y uno
El militar que injustificadamente no auxiliare a cualquier otro 

buque o aeronave no enemigos que se encontraren en peligro, será 
castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión. .

Artículo ciento cincuenta y dos
El militar que sin motivo rehusare prestar ayuda a fuerzas, 

buque o aeronave enemigos en peligro, si lo solicitase ofreciendo su 
rendición, será castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años 
de prisión.

Artículo ciento cincuenta y tres
El militar que, en el ejercicio de sus funciones, fuere requirido 

por autoridad competente para la realización de cualquier servicio 
público en los que puede exigirse legalmente la cooperación-de las 
Fuerzas Armadas y no prestare la que estuviese a su alcance, sin 
desatender sus deberes preferentes, será castigado con la pena de 
cuatro meses a cuatro años de prisión.

Artículo ciento cincuenta y cuatro
El militar que injustificadamente dejare de auxiliar al compa

ñero en peligro grave será castigado con la pena ^le tres meses y un 
dia a dos años de prisión.

CAPITULO VII

Delitos contra la eficacia del sen icio

Articulo ciento cincuenta y cinco
El militar que por imprudencia causare la perdida, graves daños 

o inutilización para el servicio, aun de forma temporal, de plaza, 
fuerza, puesto, obras o instalaciones militares, medios de trans
porte o transmisiones, material de guerra, aprovisionamiento u 
otros medios y recursos de las Fuerzas Armadas, ocasionare que 
caigan en poder del enemigo o perjudicare gravemente una misión 
de guerra, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis 
años en tiemp de guerra.

En tiempo de paz, se impondrá la pena de tres meses y un dia 
a dos años de prisión, cuando se tratare de plaza, instalación 
militar, buque de guerra, aeronave militar o medio de transpone o 
transmisión o material de guerra.

Artículo ciento cincuenta y seis
El militar que, en tiempo de guerra y estando obligado a ello, 

no se hallare en su puesto con la debida prontitud durante el 
combate, alarma u otra misión de guerra, o se colocare en estado 
de no poder cumplir con su deber, será castigado con la pena de 
prisión de uno á seis años. En tiempo de paz, se impondrá la pena 
de tres meses y un día a dos años de prisión, si tales hechos se 
realizaren en circunstancias criticas para la fuerza o unidad a que 
pertenezca el culpable. ' • • •

Articulo ciento cincuenta y siete
Será castigado con pena de prisión de tres meses y un dia a dos 

años el militar que: .

l .° Ejecutare o no impidiere en lugar o establecimiento militar 
actos que puedan producir incendio o estragos, u originase un graxe 
riesgo para la seguridad de una fuerza, unidad o establecimiento de 
las Fuerzas Armadas. .

2 .° Ocultare a sus superiores averias o deterioros graves en 
instalaciones militares, buques de guerra o aeronave militar, 
medios de transporte o transmisiones, aprovisionamiento o mate
rial de guerra a su cargo. ■ .

3 .° Se separare en tiempo de guerra de la fuerza o unidad a 
que pertenezca, o habiéndose separado por causa legitima, no 
volviere a incorporarse tan pronto como las circunstancias lo 
permitan. •

4 .° Incumpliere sus deberes militares fundamentales, cau
sando grave daño o riesgo para el servicio.

Articulo ciento cincuenta y ocho
El militar que por' negligencia no cumpliere una consigna 

general, dejare de observar una orden recibida o causare grave daño 
al servicio por incumplimiento de sus deberes militares fundamen
tales. será castigado en tiempo de guerra con la pena de prisión de 
cuatro meses á cuatro años. En tiempo de paz, si concurriere 
negligencia grave, se impondrá la pena de tres meses y un día a seis 
meses de prisión. ■

Articulo ciento cincuenta y nueve
El militar que causare muerte o lesiones graves, por negligencia 

profesional o imprudencia en acto de servicio de armas, sera 
castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años. En cl 
caso de imprudencia temeraria y de que se tuviera la condición de 
militar profesional, la pena será de tres a ocho años de prisión.

Artículo ciento sesenta
Será castigado con la pena de tres meses y un día a seis años de 

prisión el militar que por impericia o negligencia profesional: 1
I .0 Dejare de transmitir a buque, aeronave u otra unidad 

militar las señales, marcaciones o mensaje a que está obligado, o los 
diere equivocados.

2 .° Encargado de proyectar o inspeccionar la construcción, 
reparación o modificación de buques de guerra, aeronaves milita* 
res, obras o material de las Fuerzas Armadas, consignare errores o 
reformas que perjudicaren su seguridad, eficacia o potencial bélico 
o consintiere obras o reformas no autorizadas.

3 .° Encargado del aprovisionamiento de las Fuerzas Armadas, 
dejare de suministrar municiones, repuestos, víveres, efectos o 
elementos de imponancia para el servicio, los entregare adultera
dos, o inservibles o autorizare su recepción o uso a pesar de no 
reunir las condiciones necesarias.

4 .° Incumpliere los deberes técnicos de su profesión especial 
dentro de las Fuerzas Armadas.-

Artículo ciento sesenta y uno
Será castigado con la pena de tres meses y un dia a seis meses 

de prisión el militar que por negligencia:
l .° Extraviare armas o material de guerra, procedimientos o 

documentación oficial, que tuviera bajo su custodia por razón de 
su cargo o destino en las Fuerzas Armadas. ,

2 .° Diere lugar a la evasión de prisioneros de guerra, presos o 
detenidos, cuya conducción o custodia le estuviere encomendada-

. CAPITULO VIH

Delitos contra el decoro militar

Articulo ciento sesenta y dos

El Oficial General, Oficial o Suboficial que públicamente- 
agrediese a otro militar será castigado con la pena de tres meses y 
un dia a dos años de prisión.

Articulo ciento sesenta y tres
El militar que, en tiempo de guerra, y para apropiárselos, 

despojare de sus vestidos, dinero u otros efectos a un herido, 
enfermo o náufrago perteneciente a las Fuerzas Armadas españolas 
o aliadas, será castigado con la pena de tres a diez años de prisión- 
Si el hecho se ejecutare con cualquier género de violencia física 
contra las indicadas personas, se impondrá la pena en su mitad 
superior.

El militar que, en campaña, y para apropiárselos, despojare de 
dinero, alhajas u otros efectos personales que sus compañeros de 
armas muertos en el campo de batalla llevaran sobre si. sera 
castigado con la pena de dos a ocho años de prisión.

Se impondrá la misma pena al militar que mutilare un cadáver 
caido en acción de guerra o lo ultrajare.

Articulo ciento sesenta y cuatro
El militar que usare pública e intencionadamente uniforme- 

divisas, distintivos o insignias militares, medallas o condecoracio
nes que no tenga derecho a usar, será castigado con la pena de tre$ 
meses y un dia a dos años de prisión.

TITULO SEPTIMO
Delitos contra los deberes del servicio relacionados con Ia 

navegación

CAPITULO I

Delitos contra la integridad del buque de guerra o aeronave ir.ilitar‘

Articulo ciento sesenta y cinco
El naufragio o pérdida de un buque de guerra o aeronave 

militar, causado intencionadamente por su Comandante o 
Oficial 'de guardia, será castigado con la pena de quince 
veinticinco años de prisión. Cuando estos hechos fueren cometido 
por cualquier otro miembro de la dotación o tripulación, o persorii 
militar del servicio de ayudas a la navegación, se impondrá la p¿n

M.C.D. 2022



P. Zaragoza.—N.9 292 21 diciembre 1985 3973

prisión de diez a veinticinco años. En ambos casos se podrá 
Aponer la muerte en tiempo de gut-na.

En tiempo de guerra, se considerará pérdida de buque o 
aeronave militar su inutilización absoluta, aun cuando fuere 
'^mporal.

^niculo ciento* sesenta y seis
Será castigado con la ¡sena de prisión de cinco a quince años el 

Comandante u Oficial de guardia de buque de guerra o aeronave 
^üitar que maliciosamente causare:

. I.° La varada del buque de su mando o destino o la inutiliza- 
c¡ón de la aeronave mediante aterrizaje indebido. . ,,

2 .° El abordaje con cualquier otro buque o la colisión con 
aeronave. ■ _ .

. 3.° Averias graves a buques o aeronaves o daños de considera- 
eión a la carga. "

. Los mismos hechos, cometidos por otro miembro de la dota
ción o tripulación o personal militar del servicio de ayudas a la 
^vegación, se castigarán con la pena de prisión de tres a diez años.

■bienio ciento sesenta y siete "
Cuando los hechos previstos en los artículos anteriores se 

cometieren por imprudencia, se castigarán:
l .° Si el culpable fuera el Comandante o el Oficial de guardia, 

con la pena de prisión de cuatro meses a cuatro años o inhabilita
ción definitiva para el mando de buque de guerra o aeronave 
Militar. .
. 2.° Con la pena de prisión de tres meses y un dia a dos años 

$i se tratare de otro miembro de la dotación o tripulación o del 
inicio de ayudas a la navegación.

^niculo ciento sesenta y ocho
El Comandante u Oficial de guardia de un buque de guerra o 

Aeronave militar que, por infracción de las medidas de segundad en 
■a navegación o para prevenir los abordajes, colocare el buque o 
aeronave injustificadamente en situación de peligro será castigado 
con la pena de prisión de tres meses y un dia a dos años. Si el 
culpable fuese otro miembro de la tripulación o personal militar del 
Servicio de ayudas a la navegación, se impondrá la pena de prisión 
de tres meses y un dia a seis meses.

CAPITULO 11

delitos contra los deberes del mando de buque de guerra o aeronave 
militar

Articulo ciento sesenta y nueve
El Comandante de buque de guerra o aeronave militar encar-, 

todo de proteger un buque, aeronave o convoy, que lo abandonare 
en tiempo de guerra o circunstancias de peligro para la seguridad 
del escoltado, será castigado con la pena de prisión de diez a veinte 
ahos. En los demás casos, se impondrá la pena de prisión de dos 
a ocho años. ", .
. Estos hechos, cometidos por imprudencia, serán castigados con 
*a pena de prisión de uno a seis años en tiempo de guerra o 
circunstancias de peligro para la segundad del escollado, imponién
dose en los demás casos la pena de prisión de tres meses y un dia 
a dos ajios. •

Artículo' ciento setenta
El Jefe de una formación naval o aérea. Comandante de buque 

de guerra o aeronave militar que se hiciere a la mar o emprendiere 
vUelo sin estar autorizado, se apartare de su derrota o plan de vuelo 
expresamente ordenado o hiciere arribadas o escalas contrarias a

instrucciones, será castigado con la pena de seis meses a seis 
años de prisión. En tiempo de guerra se impondrá la pena de 
Prisión de dos a ocho años. .................... ...... r ■

Se podrá imponer, además, la pena de inhabilitación definitiva 
Para el mando de buque de guerra o aeronave militar.

Artículo ciento setenta y uno
. El Comandante de buque de guerra o aeronave militar que, en 
tlempo de guerra, se viere obligado a varar su buque o a aterrizar 
c^n aeronave y no los inutilizare, cuando existiere peligro de que 
Caigan en poder enemigo, después de haber agotado todos los 
^cursos y salvar la dotación o tripulación, será castigado con la 
Pena de prisión de uno a seis años. Se podrá, además, imponer la 
Pena de inhabilitación definitiva para el mando de buque o 
Aeronave militar. .

^niculo ciento setenta y dos .

El Comandante de un buque de guerra o aeronave militar que 
hiciere a la mar o emprendiere vuelo sin haber preparado

4 
debidamente el buque o aeronave de su mando o sin haber 
procurado reparar cualquier averia o deterioro grave será castigado 
con la pena de prisión de tres meses y un dia a dos años.

Artículo ciento setenta y tres
Se impondrá la pena de prisión de tres meses y un día a seis 

años al Comandante de un buque de guerra o aeronaxe militar que, 
en caso de peligro para la seguridad de la nave de su mando:

l .° No adoptare las medidas a su alcance o no hiciere uso de 
los medios disponibles para evitar su pérdida.

2 .° Hiciera abandono de la nave, habiendo probabilidades de 
salvarla o antes de haber cumplido todas sus obligaciones hasta el 
último momento.

3 .° No pusiere lodos los medios para salvar la dotación o 
tripulación, perspnal transportado, material de significado valor o 
utilidad para el servicio, que se hallare en la nave, o la documenta
ción de a bordo.

4 .° " No cumpliere los preceptos de ordenanza o las órdenes 
recibidas para mantener la disciplina.

■ CAPITULO 111

Delitos contra los deberes del servicio a bordo o de ayudas a la
- navegación

Articulo ciento setenta y cuatro
El militar o miembro de la tripulación de un buque de guerra 

o de la tripulación de una aeronave militar que. en caso de peligro 
para la seguridad de la nave, la abandonare sin orden expresa, se 
embarcare en bote auxiliar o utilizare medios de salvamento sin 
autorización, será castigado con la pena de prisión de cinco a 
quince años.

Artículo ciento setenta y cinco
El militar o miembro de la dotación de un buque de guerra o 

de la tripulación de una aeronave militar que variare u ordenare 
variar el rumbo de la nave dado por su Comandante, será castigado 
con la pena de tres meses y un dia a dos años de prisión. En tiempo 
de guerra, se impondrá la pena de prisión de dos a ocho años.

Articulo ciento setenta y seis .
El militar que, para fines ajenos al servicio y sin autorización 

competente, desatracare buque de guerra u otra embarcación al 
servicio de la Armada, o emprendiere vuelo en aeronave militar, 
será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a cuatro años. 
Si estos hechos fueren cometidos por un Oficial, se podrá imponer, 
además, la pena de inhabilitación definitiva para el mando de 
buque de guerra o aeronave militar. ■

Artículo ciento setenta y siete
Será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años 

el militar o miembro de la dotación de un buque de guerra o de la 
tripulación de una aeronave militar que:

1 .° Modificare u ordenare modificar las condiciones técnicas 
de su nave, perjudicando sus características de navegación.

2 .° Realizare o permitiere en buque de guerra o aeronave 
militar actos que puedan producir incendios o explosión, o 
infringiere las disposiciones sobre seguridad de la nave.

3 . Embarcare sin autorización personas, materias explosivas 
o inflamables, drogas tóxicas o estupefacientes o géneros de iliciio 
comercio.

Cuando estos delitos fueren realizados por Oficiales, se podrá 
imponer, además, la pena de inhabilitación definitiva para el 
mando de buque de guerra o aeronave militar.

Artículo ciento setenta y ocho

El militar que intencionadamente incumpliere sus cometidos 
como encargado de un servicio de vigilancia del espacio aéreo,* 
control de tránsito, conducción de aeronave o ayudas a la navega
ción marítima o aérea, será castigado con la pena de uno a seis años 
de prisión. En tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión de 
diez a veinte años. ’

CAPITULO IV

Disposición común

Articulo ciento, setenta y nueve . ’ -

Los miembros de la tripulación de buques o aeronaves no 
militares convoyados, bajo escolu o dirección miliur. que, en 
tiempo de guerra o en los supuestos en que fuese declarado el 
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estado de sitio, participaren en la comisión de alguno de los delitos 
previstos en este titulo, serán castigados con la mitad inferior de las 
penas respectivamente establecidas para la dotación del buque de 
guerra o tripulación de la aeronave militar, pudiendo imponerse la 
misma pena en supuestos de excepcional gravedad. *'

Los Capitanes de buques o aeronaves no militares convoyados, 
bajo escolta o dirección militar y los prácticos a bordo de buque de 
guerra, serán castigados, en los mismos supuestos, con la mitad 
inferior de las penas señaladas en cada caso para los Comandantes 
de buque de guerra o aeronave militar, pudiendo imponerse la pena 
en toda su extensión en supuestos de excepcional gravedad.

TITULO OCTAVO

Delitos contra la Administración de la Justicia Militar
Artículo ciento ochenta

El que simulare ante autoridad competente ser responsable o 
victima de un delito atribuido a la Jurisdicción Militar y motivare 
una actuación procesal de ésta, será castigado con la pena de tres 
meses y un dia a un año de prisión.

Articulo ciento ochenta y uno
El militar que obligado a ello, dejase de promover la persecu

ción de delitos de la competencia de la Jurisdicción Militar o que 
teniendo conocimiento de su comisión no lo pusiese en inmediato 
conocimiento de sus superiores o lo denunciase a autoridad 
competente, será castigado con la pena de tres meses y un dia a un 
año de prisión.

Artículo ciento ochenta y dos
El que durante las distintas fases de tramitación de un procedi

miento judicial militar ejerciere coacciones, violencia o intimida
ción con el fin de obtener o impedir confesión, testimonio, informe 
o traducción, será castigado con la pena de un año a seis años de 
prisión. • .

Si cometiere cualquier otro delito con los mismos fines del 
párrafo anterior, incurrirá en la misma pena, sin perjuicio de la 
correspondiente al otro delito cometido.

Articulo ciento ochenta y tres
El que en procedimiento judicial militar diere falso testimonio, 

incurrirá en la pena de tres meses y un dia a un año de prisión. Si 
con motivo de testimonio falso recayere sentencia condenatoria, las 
penas serán de un año a seis años de prisión.

Incurrirán también en el grado máximo de estas penas, en sus 
respectivos casos, los Peritos que declararen o informaren falsa
mente en un procedimiento judicial militar.

Artículo ciento ochenta y cuatro
Los que formando parte de un Tribunal militar o en ejercicio de 

funciones judiciales, dictaren a sabiendas sentencia o resolución 
injusta, serán castigados con la pena de tres meses y un dia a seis 
años de prisión. .

Si la sentencia fuere manifiestamente injusta y se dictare por 
negligencia o ignorancia inexcusables, se impondrá la pena en su 
grado minimo.

Artículo ciento ochenta y cinco
Los que incurrieren en cohecho en un pinced'r'iento judicial 

niLiar serán castigados con la pena de tres meses y un dia a seis 
años de prisión.

Articulo ciento ochenta y seis . .
El que atentare o ejerciere violencia o coacciones contra quienes 

fórmen parte de Tribunales militares de justicia o contra Auditores, 
Jueces, Fiscales y Secretarios de procedimientos judiciales milita- 
*es, en el desempeño de sus respectivas funciones o con ocasión de 
ellas, será castigado con la pena de quince a veinticinco años de 
prisión, si se produjere la muerte; de cinco a quince años de prisión 
si se le causare lesiones graves y de tres meses y un dia a cinco años 
de prisión en los demás casos. ,

El militar podrá ser castigado además con la pena de pérdida de 
empleo.

Articulo ciento ochenta y siete
El que en un procedimiento judicial militar, en su vista o en 

comparecencias obligadas y legales, cometiere desacato o desobe
diencia contra Tribunales o Jueces militares, será castigado con la 
pena de tres meses y un dia a seis anos de prisión. Si ios hechos 
revistieran grave trascendencia, se impondrá la mitad en su mitad 
mayor.

Artículo ciento ochenta y ocho
Los sentenciados por la Jurisdicción Militar a penas que deban 

cumplirse en establecimientos penitenciarios militares, que que
brantaren su condena, prisión, conducción o custodia, serán 
castigados con la pena de tres meses y un dia a un ^ño de prisión- 

Si el hecho se cometiera previo acuerdo con otros reclusos o con 
encargados de su prisión o custodia, mediando violencia o intimi
dación en las penonas o fuerza en las cosas, la pena será de uno 
a seis años de prisión.

Con igual pena que lor autores serán castigados quienes 
proporcionaren la comisión de este delito. -

TITULO NOVENO

Delitos contra la hacienda en el ámbito militar
Articulo ciento ochenta, y nueve

El militar que, simulando necesidades para el servicio 0 
derechos económicos a favor del personal, solicitare la asignación 
de crédito presupuestario para atención supuesta, será castigado 
con la pená de prisión de tres meses y un dia a dos años.

Si las cantidades así obtenidas se aplicaren en beneficio propio- 
se impondrá la pena de dos a diez años, que giaduará el Tribunal 
atendiendo en especial al lucro obtenido.

Articulo ciento noventa
El militar que empleare para sus fines particulares elementos 

asignados al sen icio o los facilitare a un tercero, será castigado con 
la pena de prisión de tres meses y un dia a dos años, a no ser que 
el hecho revista escasa entidad que sera conegido por vía discip'1* 
natía.

Artículo ciento noventa y uno
El militar que, prevaliéndose de su condición, se 

intereses en cualquier clase de contrato u operación que---------  
Administración Militar, será castigado con la pena de prisión 
tres meses y un dia a seis años.

Articulo ciento noventa y dos
El militar que, encargado del aprovisionamiento de las Fuerzas 

Armadas, sustituyere unos efectos por otros o alterase sus cualida
des fundamentales o características especificas, será castigado con 
la pena de prisión de uno a seis años.

En tiempo de guerra se impondrá la pena de tres a diez años de 
prisión.

Artículo ciento noventa y tres
El que, en tiempo de guerra o estado de sitio, habiendo 

contratado con la Administración Militar, incumpliere en $u 
integridad las obligaciones contraídas o las cumpliere en condicio
nes defectuosas que desvirtúen o impidan la finalidad del contrato 
será castigado con la pena de dos a ocho años de prisión. Los 
mismos hechos,cometidos por imprudencia, serán castigados con 
la pena de prisión de tres meses y un día a dos años.

Podrá imponerse, además, la süspensión de las actividades de% 
empresa por un periodo de uno a tres años y, en caso de especial 
gravedad, la incautación o disolución de la misma.

procurase 
iCirtP a la

Artículo ciento noventa y cuatro
El militar que incumpliere las normas sobre material inúti1- 

declarando como tal al que todavía se encontrase en condiciones oe 
prestar servicio, o sustrayendo al control reglamentario, en beneh' 
ció propio, al que merezca esta calificación, será castigado con >a 
pena de tres meses y un dia a dos años.

Articulo ciento noventa y cinco
El militar que destruyere, deteriorare, abandonare o sustrajere- 

total o parcialmente, el equipo reglamentario, materiales o efecto’ 
que tenga bajo su custodia o responsabilidad por razón de su carg 
o destino, será castigado con la pena de prisión de tres meses y u 
dia a dos años, siempre que su valor sea igual o superior a 
cuantía mínima establecida en el Código Penal para el delito G 
huno. .

Si se refiere a material de guerra, armamento o munición, 5 
impondrá la pena de uno a seis años de prisión. , .

Si estos hechos revistieren especial gravedad, se impondrá 1 
pena de tres a diez años de prisión.

Artículo ciento noventa y seis
El militar que sustrajere o receptare material o efectos que, 

tenerlos bajo su cargo o custodia, estén afectados al servicio de ia 
Fuerzas Armadas, será castigado con la pena de prisión de tre
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^ses y un día a dos años, siempre que su valor sea igxial o superior 
de^hu12301*3 m*n*ira establecida en el Código Penal para el delito

¡ se refiere a material de guerra, armamento o munición, se 
"'Pondrá la pena de seis meses a seis años de prisión.

oí estos hechos revistieren especial gravedad, se impondrá la 
pena de dos a ocho años de prisión.

^niculo ciento noventa y siete

El que. con conocimiento de su ilicita procedencia, adquiriere 
o tuviere en.su poder los efectos a que hacen referencia los dos 
antculos anteriores, será condenado a la pena de tres meses y un 
aia a dos años de prisión. .
. Si se trata de material de guerra, armamento o munición, se 
‘^pondrá la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión.

. Si el hecho revistiere especial gravedad, se impondrá la pena de 
seis meses a seis años de prisión.

DISPOSICION ADICIONAL

La prestación asistencial que en beneficio de militares condena
dos establecía como efecto de la pena el derogado articulo 224 del 
bodigo de Justicia Militar, se mantiene en sus términos como 
°u*igación de asistenda social, exigióle desde la entrada en vigor de 
este Código Penal Militar a cargo del Instituto Social de las Fuerzas 
2rm3das, de acuerdo con el articulo 32 de la Ley 28/197 5, de 2 7 
ae junio. . . •.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Primera.-Los hechos punibles cometidos hasta la entrada en 
‘Bor de este Código serán castigados conforme al Código de 
usticía Militar que se deroga, a menos que las disposiciones de la 

nueva Ley Penal Militar sean más favorables para el reo, en cuyo 
ca$o se aplicarán éstas, previa audiencia del mismo.

. Segunda.-Serán rectificadas de oficio las sentencias firmes no 
^culadas total o parcialmente que se hayan dictado antes de la 
‘‘Bencia de este Código, en las que conforme a él, hubiere 
^‘■respondido la absolución o una condena más beneficiosas para 

1 reo por aplicación taxativa de sus preceptos y no por el ejercicio 
el arbitrio judicial. -

Tercei'a.-En las sentencias dictadas conforme a la legislación 
que se deroga y que no sean firmes por hallarse pendientes de 
recurso, se aplicarán de oficio o a instancia de parte los preceptos 
de este Código, cuando resulten más favorables al reo, previa 
audiencia del mismo. -

Cuarta.-La Jurisdicción Militar por propia iniciativa o a peti
ción del procesado o de su defensor se inhibirá a favor de los 
Tribunales o Juzgados de la Jurisdicción Ordinaria de los procedi
mientos en que no hubiera recaído sentencia y de los que se 
hallaren conociendo por hechos que hayan dejado de ser de su 
competencia, con arreglo a lo establecido en la presente Ley 
Orgánica.

Quinta.-Quienes por aplicación de lo dispuesto en el Código de 
Justicia Militar de 11 de julio de 1945, estuvieren cumpliendo 
penas de privación de libertad en establecimientos penitenciarios 
militares, seguirán en los mismos hasta su extinción.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Tratado II «Leyes Penales» del Código de 
Justicia Militar de 17 de julio de 1945 en cuanto se refiere a las 
mismas, asi como cuantas disposiciones se opongan a lo estable
cido en es^a Ley Orgánica, especialmente aquellas referidas a la 
aplicación por la Jurisdicción Militar de criterios distintos del de 
competencia por razón del delito.

DISPOSICION FINAL .

El presente Código Penal Militar entrará en vigor el l de junio 
de 1986. ■ • •

Por tanto, - ‘ ,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. . ■ . ' •

Palacio de la Zarzuela, Madrid. 9 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presídeme de) Gobierno. ’

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

(Del “B. O. E." núm. 296, de fecha 11 de diciembre de 1985.)

^CCION QUINTA
Núm. 68.131

Audiencia Territorial 
de Zaragoza 

sa l a d e l o c o n t en c io so - 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
esta Sala se ha interpuesto el recurso 

Ig^tencioso-administrativo número 740 de 
°-<L promovido por el Procurador don 

..^sfin Andrés Laborda, en nombre de 
U^libeni”, S. A., contra resolución del 
2?10- señor Director general de Trabajo de 
r de septiembre de 1985, que desestima el 
ecurso de alzada interpuesto por la adora 
0,yra resolución de la Dirección Provin- 
■al de Trabajo y Seguridad Social de Zara- 

k°2a de fecha 9 de abril de 1985, que 
c°rdó imponerle la sanción de 75.000 

Osetas.

c¡ Eo qUe se publica en este periódico ofi
e a. Para conocimiento de las personas o 
^ódades que puedan estar legitimadas 
l^nio demandadas o coadyuvantes, según 
^determinado en los artículos 60 y 64, en 

*ación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
e 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Iq i jurisdicción, reformada por la 10 de 

'3, de 17 de marzo.

taragoza, 5 de diciembre de 1985. — El 
^eeretario: P. S., Laura Pérez-Surio.

lsto bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 67.300

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en 

expedientes seguidos por esta Dirección 
Provincial de Trabajo, cuyo actual domici
lio se desconoce, notificación de acuerdo 
con el artículo 80.3 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo:

Sanciones-resoluciones

Número expediente, último empresario, 
último domicilio, importe en pesetas y 

fecha de resolución

SE-527-84. “Servicios Varios Zaragoza”, 
S. A. Camino de Cogullada, sin número, 
Mercazaragoza (Zaragoza). 30.000. 27-3-85.

SE-659-85. Luis-Antonio Iglesias Ormaza. 
Martín Fierro, 8, tercero, Zaragoza. Pér
dida prestación. 1-10-1985.

SE-679-85. “Gómez Valero”, S. L. José 
de Orza, 21-B, Valencia. 50.000. 21-10-85.

SE-680-85. José Contreras Collado. Vas- 
conia, 7, 2.Q, Zaragoza. 100.001. 7-10-85.

SE-695-85. Manuel Martín de la Sierra. 
Almagro, 12, Zaragoza. 100.500. 17-10-85.

ST-717-85. “Lumor Estudio”, S. L. Ave
nida San José, 61, nave 3, Cuarte de 
Huerva (Zaragoza). 5.000. 24-10-85.

SH-755-85. “Centro Ecuestre Ruiseño
res", S. A. Camino Paridera Arráez (mon
tes Torrero), Zaragoza. 2.500. 25-10-85.

SH-759-85. Jesús Villaverde López. Lo- 
rente, 49, Zaragoza. 2.500. 24-10-85.

SH-760-85. Antonio Pascual Gracia. 
Mosén Domingo Agudo, 37, Zaragoza. 
5.000. 29-10-85.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1985. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

SECCION SEXTA
Núm. 67.932

T E R R E R
No habiéndose presentado reclamacio

nes contra el expediente de modificación de 
créditos del presupuesto de 1985 (número 3), 
por un importe de 1.809.893 pesetas, se 
considera aprobado definitivamente el mis
mo, al tenor siguiente:

Aumentos
Aplicación presupuestaria partida, aumento 
en pesetas y consignación actual (incluidos 

aumentos)

263.6. 210.000 436.000
222.3 95.000 ' 340.000
257.6 245.000 1.157.133
613.6 519.515 3.848.115
259.7 250.000 650.000
257.7 30.000 110.000
257.6.1 194.000 684.000
258.1 76.000 423.964
953.6 400 391.257
021.06 189.978 7.145.316
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Deducciones
Aplicación presupuestaria partida, deduc
ción en pesetas y consignación que queda

181.5 80.000 369.048
198.5 70.400 684.600
611.6 582.350 2.576.745
271.7 120.000 70.000
254.7 40.000 210.000

Recursos a utilizar
Mayores ingresos: 917.143 pesetas.
Después de estos reajustes, el estado por 

capítulos del presupuesto de gastos queda 
con las consignaciones siguientes:

Capítulo 0, 7.932.988 pesetas.
Capítulo 1, 4.130.705 pesetas.
Capítulo 2, 6.429.017 pesetas.
Capítulo 3, 185.000 pesetas.
Capítulo 4, 370.000 pesetas.
Capítulo 6, 6.827.443 pesetas.
Capítulo 9, 960.109 pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de la lega
lidad vigente.

Terrer a 10 de diciembre de 1985. — El 
Alcalde, Angel T. Martínez Moral.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 67.731

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja, 

Juez de primera instancia del número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el número 681 
de 1985 aparece la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de julio 
de 1985. — El limo, señor don Vicente 
García-Rodeja Fernández, Juez de primera 
instancia del número 1 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 681 de 1985, a instancia 
del “Banco de Vizcaya", S. A., con domici
lio en Bilbao, representada por el Procura
dor don Alejandro García Anadón y diri
gido por el Abogado don Francisco Navarro 
Angulo, contra don Miguel Ayora Fortún y 
doña María del Carmen García Aparicio, 
mayores de edad, de esta vecindad (calle 
Albareda, número 6), solidariamente, decla
rados en rebeldía y en reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados don Miguel 
Ayora Fortún y doña Carmen García Apa
ricio y con su producto, entero y cumplido 
pago a la ejecutante “Banco de Vizcaya", 
S. A., de la cantidad de 13.653.547 pesetas 
de capital, intereses pactados desde el día 6 
de junio de 1985 hasta su total pago y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo pago 
condeno expresamente a los demandados 
en forma solidaria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja.» 
(Rubricado.)

Y para notificación a los demandados 
expido el presente en Zaragoza a seis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. - El Juez, Vicente García-Rodeja. 
El Secretario.

Núm. 66.408

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Arenere Bayo, Magistrado-Juez 

de primera instancia del Juzgado núm. 3 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos 637 de 1985-B a que se hará mención 
aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 394. En Zaragoza 
a 25 de noviembre de 1985. — El ilustrí- 
simo señor don Julio Arenere Bayo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 3 de Zaragoza,•habiendo 
visto, en nombre de Su Majestad el Rey, los 
presentes autos de menor cuantía número 637 
de 1985-B, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Alfredo Ondiviela Bailarín, 
mayor de edad, casado, vecino de Zaragoza 
(calle Lapuyade, 22), representado por el 
Procurador de ios Tribunales don Fer
nando Peiré Aguirre y asistido del Letrado 
don Mariano Gilaberte, contra don José- 
María Juste Ligero, mayor de edad, indus
trial, vecino de Zaragoza (camino de la 
Rivera, número 72, barrio de Garrapinillos), 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el Procurador de los Tribu
nales señor Peiré Aguirre, en nombre y 
representación de don Alfredo Ondiviela 
Bailarín, Contra don José-María Juste 
Ligero, rebelde en esta causa, declaro no 
haber lugar a la misma, con imposición de 
las costas de este juicio a la actora.

Alcense las trabas y embargos acordados 
en este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución al 
demandado rebelde en la forma establecida 
por la Ley.

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará testimonio a la causa, lo pronuncio,

mando y firmo. — Julio Arenere Bayo » 
(Rubricado.) .

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha, por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez que la dictó, ante 
mí, el Secretario, que doy fe.

Habiéndose acordado librar el presente 
para que sirva de notificación al deman
dado, hoy en ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a veintinueve de ¡ 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Juez, Julio Arenere. — *1 
Secretario.

Núm. 67.732

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado-Juez 

de primera instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de nu 

cargo se siguen autos de juicio ejecutiv0 
número 871 de 1985-B, entre las partes a 
que se hará mérito, y en los que se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento y . 
parte dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia número 373. — En Zaragoza 
a 3 de diciembre de 1985. — El señor don 
Julio Arenere Bayo, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la misma, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos por “Lurgaín", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Peiré, y 
defendido por el Letrado don Emilio Eiroa. 
contra “Firmes, Construcciones Obras Pu
blicas”, S. A. (“Ficopsa”), en ignorado para
dero, y declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguí1, 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a la ejecu
tada “Firmes, Construcciones Obras Públi
cas”, S. A. (“Ficopsa”), y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
“Lurgaín", S. A., de la cantidad de 1.949.15“ 
pesetas, importe capital y gastos de pro
testo, más los intereses legales de dicha 
suma, desde la fecha de los vencimientos de 
los protestos a la en que el pago tenga 
lugar, condenando además expresamente al 
ejecutado al pago de todas las costas cau
sadas y que se causen hasta la total ejecu- 1 
ción de este fallo.

Llévese testimonio de la presente a lo$ 
autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) .

Y en su virtud y para que sirva de notifi
cación el anterior encabezamiento y faU0 
de la sentencia dictada al demandado c” 
ignorado paradero, expido el presente d1 
Zaragoza a seis de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Juez, San
tiago Pérez. — El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS pE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial” 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de

Por un año ................................................................. 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas,

ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZARA^1

M.C.D. 2022


